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RESUMEN 
 

Objetivo: Identificar la relación entre el nivel de conocimiento sobre posturas ergonómicas y el 

riesgo postural en estudiantes de Odontología de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, 

Ica-Perú, 2025. Materiales y métodos: Se realizó un estudio básico con enfoque relacional, de 

tipo transversal, prospectivo y analítico. Se estudiaron a 64 estudiantes de VI y X ciclo de 

Odontología y se aplicó un cuestionario para medir el conocimiento sobre posturas ergonómicas 

y el método REBA, mediante análisis indirecto con el software RULER, para estimar el riesgo 

postural. La relación se evaluó con Rho de Spearman y OR para estimar la probabilidad de 

influencia. Resultados: Participaron 22 hombres y 42 mujeres, el 26.56 % de los estudiantes 

tuvieron un nivel bajo de conocimiento sobre posturas ergonómicas, el 60.94 % un nivel regular 

y el 12.50 % un nivel alto; al aplicar el método REBA, el 64.06 % mostró un nivel de riesgo 

postural medio, el 34.38 % un nivel de riesgo alto y el 1.56 % un nivel de riesgo muy alto. 

Asimismo, el 64.06 % necesitaron actuación necesaria, el 34.38 % pronta actuación y el 1.56 % 

actuación inmediata. Se encontró que el 42.19 % presentaron un nivel regular de conocimiento 

sobre posturas ergonómicas y un nivel de riesgo postural medio. Conclusión: No se encontró una 

relación estadísticamente significativa entre el nivel de conocimiento sobre posturas ergonómicas 

y el riesgo postural (rs = -0.11; p = 0.40); se requieren intervenciones preventivas que incrementen 

las buenas prácticas ergonómicas en estudiantes de Odontología.   

 

Palabras clave: Ergonomía; Riesgo; Postura; Estudiantes de Odontología; Conocimiento. 
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ABSTRACT 

 

Objective: To identify the relationship between the level of knowledge about ergonomic postures 

and postural risk in Dentistry students at the National University "San Luis Gonzaga", Ica-Peru, 

2025. Materials and methods: A basic study was carried out with a relational approach, cross-

sectional, prospective and analytical. 64 students from the VI and X cycle of Dentistry were 

studied and a questionnaire was applied to measure knowledge about ergonomic postures and the 

REBA method, through indirect analysis with the RULER software, to estimate postural risk. The 

relationship was evaluated with Spearman's Rho and OR to estimate the probability of influence. 

Results: 22 men and 42 women participated, 26.56% of the students had a low level of knowledge 

about ergonomic postures, 60.94% a regular level and 12.50% a high level; When applying the 

REBA method, 64.06% showed a medium postural risk level, 34.38% a high-risk level, and 

1.56% a very high-risk level. Likewise, 64.06% required necessary action, 34.38% required 

prompt action, and 1.56% required immediate action. It was found that 42.19% presented a 

regular level of knowledge about ergonomic postures and a medium postural risk level. 

Conclusion: No statistically significant relationship was found between the level of knowledge 

about ergonomic postures and postural risk (rs = -0.11; p = 0.40); preventive interventions that 

increase good ergonomic practices in dental students are required. 

 

Keywords: Ergonomics; Risk; Posture; Dentistry; Students, Dental; Knowledge. 
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I. INTRODUCCIÓN 

En el ámbito odontológico, la ergonomía busca establecer un equilibrio adecuado entre 

la salud del profesional y la eficacia en la atención clínica. Su aplicación se orienta a prevenir 

trastornos musculoesqueléticos (TME), promoviendo que el odontólogo adopte posturas naturales 

y cómodas. Ello favorece no solo la protección de su bienestar físico, sino también la realización 

de procedimientos más confortables para el paciente, optimizando la precisión y la eficiencia del 

tratamiento (1). 

Diversas escuelas de odontología a nivel mundial (2–4), se orientan en fortalecer el 

conocimiento sobre esta ciencia en sus estudiantes. Este conocimiento abarca la identificación de 

posturas correctas, la aplicación de principios biomecánicos para reducir la tensión 

musculoesquelética y la prevención de lesiones asociadas con la práctica clínica. Un nivel de 

conocimiento adecuado permite adoptar medidas preventivas desde la formación académica, 

fomentando hábitos de trabajo saludables y sostenibles en el tiempo, lo que contribuye 

significativamente a preservar la salud física del operador y mejorar la eficiencia en su desempeño 

y reducir el riesgo postural. 

El riesgo postural, hace referencia a la probabilidad de desarrollar TME debido a la 

adopción de posturas inadecuadas o prolongadas durante las actividades laborales. En la 

formación clínica de los estudiantes de odontología, es común la adopción de posturas no 

adecuadas, ya sea por la dificultad de acceso a la cavidad bucal, por limitaciones en la 

funcionalidad del equipo odontológico como la unidad dental o el taburete, o por la insuficiente 

aplicación de los conocimientos adquiridos en la etapa de formación profesional (5). 

Estas exigencias obligan al estudiante a mantener posturas estáticas por largos periodos 

de trabajo y a realizar movimientos repetitivos que generan tensión en cuello, espalda, hombros 

y extremidades superiores. Como consecuencia, aumenta el riesgo de desarrollar TME que 

afectan el desempeño académico y clínico, así como la salud de los futuros profesionales. La 

evaluación de estas condiciones permite identificar el nivel de exposición y establecer medidas 

correctivas y preventivas que contribuyan a reducir lesiones y a preservar el bienestar en la 

práctica odontológica (1). 

En ese sentido, Flores mostró que el 51.5 % de los estudiantes evaluados presentó un 

nivel de conocimiento regular sobre posturas ergonómicas, el 47 % un nivel bajo y únicamente el 

2 % alcanzó un nivel alto. En relación con el riesgo postural, el 61.1 % evidenció un nivel alto, 

lo que demanda que la actuación sea necesario pronto; el 34.8 % presentó un nivel medio, que 

requiere una actuación necesaria y el 3 % un nivel bajo, cuya intervención puede ser necesaria. 
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Además, se determinó la existencia de una relación negativa entre el nivel de conocimiento y el 

riesgo postural (p = 0.019) (6). 

Asimismo, Umpire y Costilla mostraron que el 25 % de los participantes adoptaba 

posturas de riesgo alto y el 22,7 % posturas de riesgo medio; se evidenció que el 36,4 % de las 

mujeres y el 20,5 % de los varones presentaban un bajo nivel de conocimiento sobre posturas de 

trabajo, no se encontró una relación estadísticamente significativa entre el nivel de conocimiento 

y las posturas adoptadas durante la práctica clínica (7). No obstante, Mirfarhadi et al., evaluaron 

el riesgo postural según REBA obteniendo que el 51,2 % de los estudiantes presentaba un nivel 

de riesgo alto y el 36,6 % un riesgo muy alto. Además, se identificó una correlación negativa 

significativa entre el nivel de conocimientos y la puntuación obtenida con el REBA (r = -0,137; 

p = 0,036) (8). 

El análisis del nivel de conocimiento sobre posturas ergonómicas y el riesgo postural en 

estudiantes de odontología de la Universidad Nacional San Luis Gonzaga permite evidenciar una 

problemática que trasciende el ámbito académico y se proyecta hacia la futura práctica 

profesional. La formación clínica proporciona las bases teóricas necesarias para adoptar posturas 

adecuadas; sin embargo, la falta de aplicación constante de estos conocimientos en la práctica real 

genera una brecha entre lo aprendido y lo ejecutado. Esta situación expone a los estudiantes a un 

riesgo elevado de desarrollar trastornos musculoesqueléticos desde etapas tempranas de su 

carrera, lo que podría repercutir en su salud, desempeño y calidad de vida a largo plazo. 

Es evidente que el dominio de la ergonomía no debe limitarse a un componente teórico, 

sino integrarse de manera transversal en todas las actividades clínicas, complementado con 

estrategias de supervisión y retroalimentación continua. Promover una cultura ergonómica sólida 

no solo previene lesiones, sino que también optimiza la eficiencia y calidad del trabajo 

odontológico, asegurando que los futuros profesionales egresen con las competencias necesarias 

para preservar su bienestar ocupacional y brindar una atención segura y efectiva a sus pacientes 

sin comprometer su bienestar físico. 

En este sentido, el objetivo general del presente informe de tesis fue identificar la relación 

entre el nivel de conocimiento sobre posturas ergonómicas y el riesgo postural en estudiantes de 

Odontología de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, Ica-Perú, 2025. 
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II. PLANTEAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN 
 

2.1. Planteamiento del problema: 

 La Organización Mundial de la Salud (OMS) estima que más de 59 millones de trabajadores 

del sector salud están expuestos a una amplia gama de riesgos ocupacionales que incrementan la 

incidencia de enfermedades y lesiones relacionadas con el trabajo, afectando no solo su bienestar 

físico, sino también su estabilidad emocional y económica, así como la de sus familias. Entre estos 

riesgos, los TME ocupan un lugar destacado, ya que se presentan en múltiples profesiones y cuya 

prevalencia podría reducirse mediante la implementación de medidas ergonómicas adecuadas. En el 

ámbito odontológico, las exigencias propias de la práctica clínica implican la adopción de posturas 

asimétricas y prolongadas como la rotación lateral de la cabeza con los brazos extendidos que 

generan fatiga y sobrecarga en la musculatura de soporte, especialmente en la espalda y el cuello (9). 

 A estos factores se suman la ejecución de movimientos repetitivos y la permanencia en 

posiciones estáticas incómodas y sin apoyo, condiciones que aumentan significativamente el riesgo 

de desarrollar TME. Ante esta situación, se hace imprescindible analizar los TME vinculados a la 

actividad odontológica, poniendo especial énfasis en los riesgos posturales que comprometen la salud 

ocupacional y el rendimiento profesional de quienes ejercen esta disciplina (9). Aunque muchos 

dentistas y estudiantes de odontología pueden contar con un nivel aceptable de conocimientos sobre 

ergonomía, también existe un sector que carece de ello (10). No obstante, ambos grupos suelen 

desempeñarse en entornos que incrementan el riesgo postural, lo que favorece la aparición de TME 

(11) . Por ello, resulta imprescindible fortalecer la formación teórica y, sobre todo, la aplicación 

práctica de los principios ergonómicos en la actividad odontológica. La implementación efectiva de 

estos principios no sólo optimizará la productividad, sino que también disminuirá significativamente 

la incidencia de lesiones y enfermedades ocupacionales asociadas a la profesión dental (12) (13).  

 Diversas escuelas han explorado la formación de sus estudiantes respecto a las posturas 

ergonómicas que adquieren los estudiantes durante su práctica clínica. En la India, Kalaiarasi et al., 

en el 2024 identificaron que es necesario incorporar la ergonomía dental en el currículo, ya que 

identificó limitaciones en un 28,5% de los estudiantes de odontología sobre conocimientos en 

posturas ergonómicas (14) . En Polonia, Tysiąc et al., identificaron que el 94,6 % de los estudiantes 

reportaron tener un conocimiento alto y regular, a pesar de ello, el 79,3% admitieron no aplicar los 

principios ergonómicos básicos durante los procedimientos, esto evidencia que en los estudiantes 

existe una brecha entre el conocimiento teórico, la concienciación y aplicación práctica de posturas 

ergonómicas, lo que reflejó la necesidad de incorporar estándares ergonómicos desde las etapas 

iniciales de la formación profesional (15) . En Egipto, El-Sallamy et al., en el 2018, sugieren 

incorporar la ergonomía en el currículo odontológico, ya que solo una cuarta parte de los estudiantes 
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demostraron un buen conocimiento sobre ergonomía, mientras que el 48,9% presentó un 

conocimiento regular; en consecuencia, el 95,4% presentó una práctica deficiente, siendo solo el 5% 

quienes aplicaban correctamente las medidas ergonómicas (16).  

 Los estudiantes en la actualidad, tienen mayor predisposición en padecer riesgo postural, y 

desarrollar trastornos posturales. En el Reino Unido, Raman et al., en el 2020 identificaron que el 

64% y 75% de los estudiantes presentaron riesgo ergonómico medio o alto (17). Del mismo modo, 

en Irán, Mirfarhadi et al., en el 2021 reportaron cifras preocupantes evidenciando que el 51,2% de 

los estudiantes presentaba un nivel de riesgo alto y el 36,6% un riesgo muy alto en la postura adoptada 

durante la realización de sus prácticas clínicas (8). Asimismo, Seyede et al., en el 2022 manifestaron 

la necesidad urgente de implementar programas de capacitación en ergonomía, con el fin de prevenir 

problemas musculoesqueléticos y mejorar las condiciones laborales futuras de estos profesionales; 

puesto que, el 51,4% de los estudiantes intervenidos presentaron riesgo postural moderado y el 42,9% 

riesgo postural alto (18). 

 La realidad en Latinoamérica respecto a la ergonomía en la práctica odontológica no es 

indiferente y presenta un panorama preocupante en relación con los riesgos posturales y las 

consecuencias para la salud musculoesquelética de los estudiantes y profesionales. En Ecuador, 

Terán e Izquierdo en el 2020 identificaron que las regiones corporales con mayor riesgo postural 

fueron la espalda y los brazos, lo que incrementa la probabilidad de desarrollar trastornos 

musculoesqueléticos (TME) (19). En Brasil, Souza et al., en el 2024 reportaron que las características 

posturales inadecuadas más frecuentes fueron la inclinación del antebrazo (50 %) y la inclinación de 

la cabeza (42 %), evidenciando que incluso los estudiantes de años académicos avanzados no 

mostraron mejoría en su postura corporal durante la atención clínica; sólo el 25 % mantenía una 

postura completamente adecuada (20). Asimismo, en Colombia, Martínez et al., en el 2022 

constataron que gran parte de los estudiantes adoptan posturas incorrectas, como torsiones y 

flexiones cervicales para optimizar la visión del campo operatorio, además de no apoyar 

adecuadamente los pies, brazos y codos, y no utilizar el respaldo del asiento. Estas conductas se ven 

influenciadas por factores como la insuficiente iluminación, la ausencia de ejercicios de 

calentamiento y la adopción de posturas incorrectas a pesar del conocimiento teórico sobre 

ergonomía (21) . 

 En Nicaragua, Quintana et al., en el 2020 destacaron que las posturas de “flexión de espalda” 

y “giro o rotación de cuello” constituyen los factores de riesgo postural más relevantes en la práctica 

odontológica, asociándose con una alta incidencia de síntomas musculoesqueléticos, especialmente 

en la mano y muñeca (35.8 %), cuello (30.9 %), espalda alta (30.9 %) y baja (26.8 %) (22). En 

Ecuador, Quinzo en el 2023 subrayó la importancia de aplicar correctamente los principios 

ergonómicos y de contar con un espacio clínico adecuado que facilite la comodidad del operador, 
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recomendando además el uso de tecnologías avanzadas como microscopios electrónicos y lupas 

amplificadoras para reducir el riesgo de TME, especialmente en la columna vertebral y miembros 

superiores (23). Finalmente, en Paraguay, Delgadillo en el 2020 evidenció que la mayoría de los 

estudiantes presentan bajo o regular conocimiento sobre principios ergonómicos, y que un alto 

porcentaje no los aplican durante la práctica clínica, situación que contribuye a perpetuar esta 

problemática y pone en riesgo la salud y el desempeño profesional de los futuros odontólogos (24) . 

 En el Perú, la insuficiente preparación en ergonomía y la alta incidencia de riesgos posturales 

constituyen un problema significativo que repercute directamente en la salud musculoesquelética de 

los estudiantes. En Puno, Flores en el 2017 encontró que el 51.5% de los estudiantes posee un 

conocimiento ergonómico regular, mientras que un 47 % presenta un conocimiento bajo y apenas un 

2% alcanza un nivel alto. A su vez, la evaluación mediante el método REBA reveló que el 61.1% de 

los estudiantes se encuentra expuesto a un riesgo postural alto, el 34.8% a un riesgo medio y solo un 

3 % a un riesgo bajo (6). Esta situación evidencia la necesidad urgente de fortalecer la enseñanza de 

ergonomía en los planes de estudio odontológicos, así como de implementar medidas preventivas 

que disminuyan la exposición a riesgos posturales y contribuyan a preservar la salud ocupacional y 

el bienestar de los futuros profesionales. 

 En Moquegua, Valverde en el 2019 identificó que el 57.7 % de los estudiantes enfrenta un 

riesgo postural medio, especialmente entre los varones (64.7 %), mientras que un 42.2 % presenta un 

riesgo alto, con mayor prevalencia en mujeres (46.42 %) (25). Por otro lado, en Juliaca,  

Meneses y Sacaca  en el 2022 reportó que el 54.2 % de los estudiantes presentaron un nivel 

insuficiente de conocimiento sobre posturas ergonómicas, afectando a hombres en un 35 % y a 

mujeres en un 14.2 % (3). Esta combinación de bajo nivel de conocimientos y alta exposición a 

riesgos posturales incrementa la probabilidad de que los futuros odontólogos sufran TME, afectando 

tanto su calidad de vida como el desempeño profesional y la calidad del servicio odontológico. Por 

consiguiente, es fundamental adoptar estrategias educativas y preventivas que fortalezcan la 

formación ergonómica y mitiguen estos riesgos en esta población vulnerable. 

 En la región de Ica, la deficiente adopción de posturas ergonómicas durante la práctica 

odontológica constituye una problemática significativa que afecta la salud musculoesquelética de 

cirujanos dentistas y estudiantes. Uribe en el 2022 reportó que el 36.62 % de los profesionales no 

mantiene la columna lumbar correctamente apoyada en el respaldo del asiento, el 25.35 % adopta 

posturas incorrectas en las extremidades inferiores y el 7.04 % presenta posiciones inadecuadas en 

las extremidades superiores (26). Esta insuficiente ergonomía se refleja en una elevada prevalencia 

de síntomas musculoesqueléticos en esta población. En consecuencia, resulta fundamental el diseño 

y la implementación de programas educativos y preventivos en ergonomía dental, orientados a 

mitigar estos riesgos y promover la salud ocupacional entre los profesionales y estudiantes de 

https://alicia.concytec.gob.pe/vufind/Author/Home?author=Meneses+Apaza%2C+Marco+Jose
https://alicia.concytec.gob.pe/vufind/Author/Home?author=Meneses+Apaza%2C+Marco+Jose
https://repositorio.ucv.edu.pe/browse?type=author&value=Sacaca%20Condori,%20Rudy%20Javier
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odontología en Ica. 

 En este sentido las prácticas de los estudiantes de odontología que se realizan en la 

Universidad “San Luis Gonzaga” se ha observado que los estudiantes adoptan posturas ergonómicas 

inadecuadas, probablemente debido a que existe una falta de conocimiento sobre ergonomía en la 

práctica odontológica. Por lo tanto, es necesario que los estudiantes desde su formación de pregrado 

conozcan los beneficios de adoptar una posición adecuada durante la práctica clínica, para ayudar a 

la prevención de problemas musculoesqueléticos. 

 En ese sentido, para la presente investigación se planteó la siguiente pregunta: ¿Cuál es la 

relación entre el nivel de conocimiento sobre posturas ergonómicas y el riesgo postural en estudiantes 

de Odontología de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, Ica-Perú, 2025? 
 

2.2. Objetivos de la investigación: 
 

2.2.1. Objetivo general: 

 

- Identificar la relación entre el nivel de conocimiento sobre posturas ergonómicas y el riesgo postural 

en estudiantes de Odontología de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, Ica-Perú, 2025. 
 

2.2.2. Objetivos específicos: 

 

- Determinar el nivel de conocimiento sobre posturas ergonómicas en estudiantes de Odontología de 

la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, Ica-Perú, 2025. 

 

- Conocer el riesgo postural en estudiantes de Odontología de la Universidad Nacional “San Luis 

Gonzaga”, Ica-Perú, 2025. 

 
 

- Establecer el nivel de acción e intervención según el riesgo postural en estudiantes de Odontología 

de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, Ica-Perú, 2025. 

2.3.  Justificación: 

El estudio es viable porque se dispone de los recursos materiales y humanos, ya que el 

acceso a los estudiantes de odontología fue permitido por la institución. Asimismo, los 

instrumentos validados necesarios permitieron garantizar que los datos sean recolectados con más 

precisión dentro de los plazos establecidos. Su pertinencia radica en que aborda una problemática 

actual de la salud ocupacional odontológica derivadas de posturas ergonómicas inadecuadas; 

además, evaluar el nivel de conocimiento ergonómico permitirá proponer estrategias preventivas 

y de capacitación que contribuyan a preservar la salud del futuro profesional, optimizando su 

desempeño y mejorando la calidad de la atención. 
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El estudio se justifica teóricamente porque durante la atención odontológica es importante 

que los estudiantes adopten una correcta postura ergonómica para garantizar el bienestar, la salud 

y el desempeño durante su formación clínica. Es por ello, que se debe de fortalecer los 

conocimientos sobre ergonomía durante la formación académica para que reduzcan la 

probabilidad de desarrollar riesgo postural. El estudio tiene una justificación práctica, ya que se 

observará, analizará y se plantearan estrategias para poder tomar acciones preventivas y 

correctivas sobre las posturas ergonómicas inadecuadas y así favorecer a un mejor desempeño 

clínico de los estudiantes de la facultad de odontología en la ciudad de Ica y de esa manera reducir 

los riesgos posturales y, con ello, prevenir la aparición de trastornos musculoesqueléticos 

mediante la detección temprana de los primeros signos y síntomas. El presente estudio presenta 

justificación metodológica porque para lograr los objetivos del estudio, se acude al empleo de 

técnicas de investigación como la técnica de la encuesta a través de la aplicación de un 

cuestionario y la técnica de observación mediante el método REBA, y análisis fotográfico con el 

software RULER y establecer la relación entre ambas variables. 

2.4.   Importancia: 

 

 El conocimiento sobre posturas ergonómicas es importante para prevenir el riesgo 

postural, que aumenta la probabilidad de desarrollar trastornos musculoesqueléticos en los 

estudiantes de odontología debido a posturas inadecuadas durante la práctica clínica, 

consecuencia de la falta de conocimiento de la misma. No existe evidencia de un solo estudio en 

la región Ica sobre el nivel de conocimiento sobre posturas ergonómicas y riesgo postural en 

estudiantes de la facultad de odontología. Además, el presente estudio es importante porque 

brindará datos sobre la realidad respecto al nivel de conocimiento y riesgo postural que poseen 

los estudiantes de odontología de la región Ica. Además, el aporte del conocimiento que se 

brindará será de vital importancia para la prevención de diferentes enfermedades que pueden 

afectar la salud del futuro profesional. Asimismo, los resultados permitirán fortalecer o corregir 

las prácticas inadecuadas de los estudiantes de odontología, con el fin de evitar futuras 

enfermedades que limiten el desempeño profesional. 
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III. MARCO TEÓRICO 

3.1.  Antecedentes: 
 

 

  A nivel internacional, Tysiąc et al., en Polonia, en el 2024 tuvieron como objetivo evaluar 

el conocimiento y la concienciación de los estudiantes sobre la ergonomía en odontología y su 

aplicación en la práctica clínica. Se realizó un estudio transversal con un cuestionario 

autoadministrado aplicado a estudiantes de cuarto y quinto año de la Universidad Médica de 

Silesia en Katowice, Polonia. Encontraron que el 47,9% de los participantes reportó tener un 

conocimiento alto y el 46,7% reportó tener un conocimiento regular; además, el 76,1 % mostró 

una actitud positiva hacia la inclusión de la ergonomía en el currículo y el 72,3 % consideró muy 

importantes las normas ergonómicas en la práctica clínica. Asimismo, el 79,3 % admitió no 

aplicar los principios ergonómicos básicos durante los procedimientos. Concluyeron que existe 

una brecha entre el conocimiento teórico, la concienciación y aplicación práctica, lo que subraya 

la necesidad de incorporar estándares ergonómicos desde las etapas iniciales de la formación 

profesional (15). 

Moosa y Bhayat en Sudáfrica, en el 2022 evaluaron el conocimiento ergonómico y la 

prevalencia de dolor musculoesquelético en estudiantes de último año de odontología en 

Sudáfrica. Utilizaron un estudio transversal con un cuestionario modificado. Encontraron que la 

puntuación regular de conocimiento fue del 68 %, aunque solo el 53 % aplicaba lo aprendido. El 

dolor musculoesquelético aumentó del 32 % al 78 % durante la carrera, afectando espalda, cuello 

y hombros. Concluyeron que la mayoría de los estudiantes mostró un conocimiento promedio 

sobre principios ergonómicos; sin embargo, su aplicación práctica era deficiente, y varios 

reportaron dolor de espalda tras iniciar el tratamiento de pacientes. Se recomienda que los 

supervisores refuercen la enseñanza y la corrección de posturas ergonómicas durante la formación 

clínica y preclínica (11). 

Seyede, Maryam y Leili en Irán, en el 2022 tuvieron como objetivo evaluar la ergonomía 

de los estudiantes de odontología en Birjand en siete áreas de tratamiento. Se realizó un estudio 

descriptivo-analítico en una muestra de 70 estudiantes sanos, utilizando el método REBA 

mediante observación directa durante 20 a 30 minutos y registro fotográfico. Se encontró que el 

51,4 % de los estudiantes presentó un nivel de riesgo medio y el 42,9 % un nivel de riesgo alto; 

además, se reportó que el departamento de cirugía mostró los niveles de riesgo más elevados. 

Asimismo, se demostró una diferencia significativa en las puntuaciones REBA según la altura de 

los estudiantes, mientras que no se encontraron diferencias significativas con respecto al género, 

año de ingreso, peso o IMC. Se concluyó que la mayoría de los estudiantes presentan riesgos 

ergonómicos moderados y altos, lo que evidencia la necesidad de capacitaciones en ergonomía 

(18). 
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Mirfarhadi et al., en Irán, en el 2021 tuvieron como objetivo determinar la relación entre 

el nivel de conocimiento ergonómico y la postura corporal adoptada durante tratamientos 

odontológicos en estudiantes de la Universidad de Ciencias Médicas de Guilan en 2017. Se utilizó 

un enfoque descriptivo con una muestra de 41 estudiantes en etapa clínica, la evaluación postural 

se realizó mediante el método REBA. Se encontró que el 51,2 % de los estudiantes presentó un 

nivel de riesgo alto y el 36,6 % un riesgo muy alto. Asimismo, se reportó una correlación negativa 

significativa entre el nivel de conocimiento y la puntuación REBA (r = -0,137; p = 0,036). Se 

concluyó que la mayoría de los estudiantes enfrentaban un alto riesgo de trastornos 

musculoesqueléticos y mostraban un nivel bajo de conocimiento en ergonomía, lo que evidencia 

la necesidad de programas de formación en ergonomía (8). 

Raman et al., en Trinidad y Tobago en el 2020 tuvieron como objetivo evaluar la 

viabilidad y confiabilidad del uso del método REBA mediante fotografías digitales para 

identificar riesgos ergonómicos en estudiantes de odontología. Utilizaron un estudio con 28 

alumnos de tercer año, quienes tomaron imágenes de perfil, espalda y frente durante una sesión 

clínica. Reportaron que el 75% de los estudiantes tiene un nivel de riesgo alto, mientras que el 

64% presenta un nivel de riesgo medio. Se concluyó que el REBA con fotografías digitales es 

una herramienta fácil de aplicar y moderadamente confiable para alertar sobre los riesgos 

posturales en estudiantes de clínica (17).   

  A nivel nacional, Churacutipa en Tacna, en el 2025 tuvo como objetivo determinar el 

nivel de conocimiento sobre ergonomía dental en estudiantes de VI, VIII y X Ciclo de la Clínica 

Odontológica de la Escuela Profesional de Churacutipa Vela, Nidia Rosario en el 2025 

Odontología de la UPT, año 2024. Se utilizó, un diseño de investigación no experimental y 

transversal, descriptivo con 74 estudiantes y se les aplicó un cuestionario. Se demostró que el 

nivel de conocimiento sobre ergonomía dental en estudiantes es mayormente regular con un 75.68 

%, mientras que el 16.22 % presentaron un nivel bajo y solo 8.11 % alcanzó un nivel alto. 

Concluyó que solo una proporción reducida de estudiantes ha alcanzado de forma adecuada los 

conocimientos requeridos para aplicar prácticas ergonómicas durante la atención odontológica 

(27) .  

Arenas y Villafuerte en Cusco, en el 2025 tuvieron como objetivo identificar las posturas 

de trabajo que adoptan los estudiantes operadores del Centro Estomatológico Universitario Luis 

Vallejos Santoni en Cusco durante el 2024. Utilizaron un estudio descriptivo, transversal y 

observacional, cuantitativo y no experimental con una muestra de 135 estudiantes, y aplicaron el 

método REBA para evaluar las posturas. Encontraron, que el 45.2 % de los estudiantes adoptaban 

posturas de alto riesgo ergonómico, con mayor incidencia en varones (23.7 %) y en el área de 

endodoncia (20.0 %). Esto refleja hábitos posturales inadecuados que podrían derivar en futuros 
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trastornos musculoesqueléticos. Concluyeron que hay una elevada prevalencia de posturas 

laborales de riesgo entre los estudiantes, lo que enfatiza la necesidad de incorporar intervenciones 

en la formación ergonómica para prevenir afectaciones en su salud física (28). 

Choquepiunta en Arequipa, en el 2023 tuvo como objetivo evaluar el nivel de 

conocimiento sobre ergonomía odontológica en los estudiantes del X semestre de la facultad de 

odontología de la Universidad Católica de Santa María. Arequipa, 2021. Se utilizó un estudio de 

tipo descriptivo, cuantitativo y transversal, se realizó por medio de un formulario virtual con 93 

estudiantes. Se encontró un predominio por el nivel de conocimiento regular con un 44,09 %, un 

nivel de conocimiento bajo con un 35,48 % y un nivel alto con un 20,43 %. Se concluyó que el 

nivel de conocimiento sobre la ergonomía odontológica en los estudiantes del X semestre es 

mayormente regular (29). 

Meneses y Sacaca en Juliaca, en el 2022 tuvieron como objetivo determinar el nivel de 

conocimiento sobre posturas ergonómicas en estudiantes de odontología de una universidad 

privada de Juliaca, 2022. Se utilizó una metodología cuantitativa con un diseño no experimental, 

descriptivo, transversal y prospectivo, aplicando un cuestionario validado a una muestra de 120 

estudiantes. Se encontró que el 54,2 % presentó un nivel de conocimiento bajo. Se reportó que 

tanto hombres (35 %) como mujeres (14,2%) mostraron bajos niveles de conocimiento. 

Asimismo, se evidenció que, en el séptimo semestre, el 14,2 % de los estudiantes tenía un 

conocimiento bajo. Se concluyó que los estudiantes evaluados presentaron un nivel de 

conocimiento bajo respecto a las posturas ergonómicas, resaltando la necesidad de reforzar la 

formación en este ámbito (3) .  

Umpire y Costilla en Apurímac, en el 2021 tuvieron como objetivo relacionar el 

conocimiento sobre posturas ergonómicas y las posturas de trabajo odontológico mediante el 

método REBA en estudiantes de 7º a 9º semestre de la clínica dental especializada de la UTEA 

en 2019. Se empleó un estudio de tipo cuantitativo, conformada por 65 estudiantes próximos a su 

internado hospitalario. Se encontró que el 56.8% de estudiantes obtuvieron un nivel bajo, el 40.9 

% un nivel regular y un 2.3 % un nivel alto de conocimiento sobre posturas de trabajo, con 

respecto al riesgo postural, el 25 % de los estudiantes presentó riesgo alto y el 22,7 % riesgo 

medio y bajo; además, se reportó que el 36,4 % de las mujeres y el 20,5 % de los varones 

evidenciaron un bajo nivel de conocimiento sobre posturas de trabajo. Se concluyó que no hubo 

una relación estadísticamente significativa entre el nivel de conocimiento y las posturas adoptadas 

durante la práctica clínica (7). 

 

 

https://alicia.concytec.gob.pe/vufind/Author/Home?author=Meneses+Apaza%2C+Marco+Jose
https://repositorio.ucv.edu.pe/browse?type=author&value=Sacaca%20Condori,%20Rudy%20Javier
https://repositorio.utea.edu.pe/browse/author?startsWith=Costilla%20Subelete,%20Judith
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Anco en Arequipa, en el 2018 tuvo como objetivo determinar el nivel de riesgo postural 

según el método REBA en estudiantes de quinto año de Odontología de la clínica de la UCSM. 

Se empleó una muestra de 46 alumnos que cumplían con los criterios establecidos; además, se 

utilizó la técnica de observación aplicando el método Rapid Entire Body Assessment (REBA) 

junto con la herramienta RULER, la cual permitió evaluar las posturas a partir de fotografías, 

facilitando así un análisis más preciso del riesgo ergonómico. Se reportó que el 82,4 % presentó 

un nivel de riesgo medio y necesitan una actuación necesaria, el 13 % un riesgo alto y necesitan 

una actuación necesaria pronta y solo el 4,4 % un riesgo bajo y puede ser necesaria su actuación. 

Se concluyó que el riesgo postural fue mayormente de nivel medio en ambos sexos, siendo 

necesaria la implementación de programas preventivos para mejorar la postura (5). 

Navarro y Reynoso en Huancayo, en el 2018 tuvieron como objetivo determinar los 

riesgos posturales y el dolor en estudiantes de odontología de una universidad privada. Se utilizó 

una metodología de enfoque cuantitativo, no experimental, transversal y descriptivo, con una 

población de 39 estudiantes de la Universidad Continental-Huancayo. Se encontró que el 66,7 % 

presentó dolor insoportable según la escala EVA y el 71,7 % reportó dolor en la columna 

vertebral. Se demostró, mediante el método REBA, el 56,4 % presentaron un nivel de riesgo muy 

alto, eso significa que estos estudiantes necesitan una intervención necesaria pronta, mientras que 

sólo el 2,6 % presento un nivel de riesgo inapreciable, esto quiere decir que solo un alumno no 

necesita intervención Se concluyó que, a mayor número de horas de práctica, mayor fue el dolor 

y el riesgo postural, siendo las posturas estáticas y los movimientos repetitivos los principales 

factores de riesgo, afectando principalmente la columna vertebral (30).  

Flores en Puno, en el 2017 tuvo como objetivo determinar la relación entre el nivel de 

conocimiento sobre posturas ergonómicas y el riesgo postural en estudiantes de la clínica de 

Operatoria Dental de la UNA - Puno, 2017. La muestra estuvo conformada por 66 estudiantes, se 

aplicó una encuesta basada en el criterio del Balanced Home Operating Position (BPHO) y se 

utilizó el método REBA a partir de fotografías para evaluar el riesgo postural. Se encontró que el 

51.5 % presentó conocimiento regular, el 47 % bajo y solo el 2 % alto. En cuanto al riesgo 

postural, el 61.1 % tuvo un nivel de riesgo alto, por lo que requieren una actuación necesaria 

pronta, el 34.8 % un nivel de riesgo medio con una actuación necesaria y el 3 % con un nivel de 

riesgo bajo con una actuación que puede ser necesaria. Se concluyó que existe una relación 

negativa y significativa (p=0.019) entre el nivel de conocimiento y el riesgo postural. A menor 

conocimiento, mayor presencia de posturas inadecuadas que favorecen el desarrollo de lesiones 

musculoesqueléticas (6).  
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3.2. Bases teóricas: 

3.2.1. Ergonomía: 

 

  La Real Academia Española de la Lengua (RAE), define el término de ergonomía como 

“el estudio de las relaciones entre el hombre, sus condiciones e instrumentos de trabajo, para 

incrementar su rendimiento, mermando esfuerzo y riesgos” (31). Según la Asociación 

Internacional de Ergonomía (AIE) la considera como una “disciplina científica que se ocupa de 

la comprensión de las interacciones entre los seres humanos y otros elementos de un sistema, y 

la profesión que aplica principios teóricos, datos y métodos al diseño, con el fin de optimizar el 

bienestar humano y el rendimiento general del sistema” (1). Asimismo, Murphy definió que es 

“una disciplina aplicada centrada en el desarrollo y la organización de las circunstancias que 

utilizan las personas para que las conexiones entre ellas y su entorno tiendan a ser efectivas y 

cómodas”(32). 

  Morse et al., señalaron que la ergonomía es el proceso de adecuar la postura del individuo 

a sus actividades, mediante la organización de las tareas y el diseño de un entorno laboral óptimo, 

con el fin de disminuir los trastornos musculoesqueléticos (TME) y otras afecciones relacionadas 

con el trabajo (33). La Organización Internacional de Estandarización (ISO), la definió como la 

adecuación de las condiciones de trabajo y de vida a las características anatómicas, fisiológicas y 

psicológicas del individuo, considerando su interacción con el entorno físico, social y tecnológico 

(34). Además, el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo  (INSST) mencionó que 

la ergonomía es la disciplina orientada al diseño de entornos laborales, herramientas y tareas, 

procurando que se ajusten a las características anatómicas, fisiológicas y psicológicas, así como 

a las capacidades de los trabajadores que las ejecutan (35).  

3.2.2.  Posturas: 

  La Real Academia Española de la Lengua (RAE), define el termino de postura como “la 

posición que adopta un ser vivo respecto de algún trabajo, con relación al movimiento de su 

cuerpo” (36). Romo en el 2020, indicó que es la condición física en la que se desarrolla la jornada 

laboral y está determinada por el entorno de trabajo, se debe evitar la permanencia de posturas 

estáticas durante periodos prolongados (37). Ibacache, en el 2020 define la postura como la 

posición espacial que adopta el cuerpo, ya sea en su conjunto, o un segmento de este, en relación 

con la gravedad, integrando de manera conjunta los componentes anatómicos, fisiológicos y 

biomecánicos (38). Asimismo, Pando y Aranda, en el 2019, refirieron que la postura representa 

una carga que requiere esfuerzo y este aumenta conforme el cuerpo se aleja de una posición de 

equilibrio estable (39).  
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3.2.3.  Postura ergonómica en odontología:  

  La ergonomía en odontología se refiere a la correcta disposición de las extremidades del 

cuerpo en relación con el paciente y con el área operativa, con el fin de ejecutar los procedimientos 

clínicos de manera eficiente y segura (37). Esto permite prevenir trastornos musculoesqueléticos 

al facilitar que el odontólogo mantenga una postura más natural y cómoda, favoreciendo a su vez 

un tratamiento más seguro y confortable para el paciente, optimizando la eficiencia del 

procedimiento y aumentando la precisión en su ejecución (1). 

  Una de las teorías sobre la postura ergonómica en odontología es la que plantea la norma 

ISO 11226, en donde indica que la postura neutra ideal es aquella posición que debe adoptar el 

cuerpo para minimizar la presión sobre el sistema musculoesquelético, garantizando al mismo 

tiempo el máximo control y fuerza. Asimismo, la norma establece que el dolor, la fatiga y los 

trastornos musculoesqueléticos pueden derivar de posturas laborales inadecuadas y mantenidas 

por periodos prolongados (40). La ergonomía mejora la productividad, la comodidad y la 

eficiencia, a la vez que previene los trastornos ocupacionales en la práctica odontológica. No 

obstante, al ser exigente genera tensión física y psicológica provocando trastornos 

musculoesqueléticos (TME) (14). 

  El reducido y limitado espacio de la cavidad oral puede llevar a los profesionales de la 

salud bucal a adoptar posturas antinaturales durante la atención odontológica, lo que incrementa 

el riesgo de lesiones físicas y de afecciones derivadas de esfuerzos repetitivos. La probabilidad 

de desarrollar TME se incrementa cuando no se aplican los principios ergonómicos adecuados, 

ignorar estas medidas no solo compromete la destreza técnica durante los procedimientos, sino 

que también puede limitar la ejecución de ciertas intervenciones, acortar la vida profesional e 

incluso, en los casos más graves, generar lesiones que limiten la labor del odontólogo (1). 

3.2.4. Tipos de posturas ergonómicas en odontología: 

a)   Posición de pie: 

 Se recomienda cuando el paciente presenta dificultad para colocarse en el sillón dental en 

posición de decúbito supino, ya sea por limitaciones físicas o condiciones de salud (2). También 

es útil en procedimientos breves, como la toma de registros oclusales, impresiones muy fluidas o 

ciertas exodoncias (Tabla 1). 
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Tabla 1. Ventajas y desventajas de la posición de pie del operador 

 

Ventajas Desventajas 

- Brinda mayor libertad de movimiento 

y acción. 

- Permite ejercer más fuerza y potencia 

en los brazos, aprovechando el soporte 

de hombros y espalda. 

- Reduce la presión sobre los discos 

lumbares aproximadamente en un 25% 

en comparación con la posición 

sentada, ya que mantiene la lordosis 

fisiológica de la zona lumbar. 

- Mayor gasto energético por el esfuerzo 

postural. 

- Retorno venoso menos eficiente por el 

aumento de la presión hidrostática. 

- Sobrecarga en ligamentos y articulaciones 

de las extremidades inferiores. 

- Movilidad reducida de las piernas al usar 

piezas rotatorias. 

- Estabilidad limitada para movimientos de 

alta precisión. 

Fuente: Adaptado de Aldazabal (2020). 

b)  Posición sentado: 

 Gracias a los equipos odontológicos modernos (2), esta posición es la más utilizada y se 

recomienda para la mayoría de los procedimientos clínicos y siempre que el paciente pueda 

colocarse en posición decúbito supino (Tabla 2). 

Tabla 2. Ventajas y desventajas de la posición sentado del operador 

 

 

Ventajas Desventajas 

- Disminuye la sobrecarga circulatoria y la 

presión hidrostática. 

- Reduce el consumo energético y la fatiga 

hasta en un 27%. 

- Disminuye la carga en ligamentos y 

articulaciones de las extremidades 

inferiores. 

- Facilita los trabajos de alta precisión. 

- Optimiza el control de los pedales al 

mantener libres las piernas. 

- Presenta un alcance limitado y menor 

capacidad de fuerza, generando 

mayor sobrecarga en los ligamentos y 

discos intervertebrales lumbares 

debido a la alteración de la lordosis 

fisiológica. 

Fuente: Adaptado de Aldazabal (2020). 

 

3.2.5. Áreas de actividad: 

 El área de trabajo alrededor del paciente se divide básicamente en cuatro áreas 

denominadas “Áreas de actividad”. Estas áreas se identifican utilizando la cara del paciente como 

la esfera de un reloj (41) . Las cuatro áreas de actividad son las siguientes: 

a) Área del operador: Corresponde al espacio comprendido entre las 12 o 1 y las 7 u 8 horas, 

aunque normalmente se trabaja entre las 9 y las 12. Es el área donde el odontólogo se 

posiciona y se desplaza para realizar los procedimientos, variando según el cuadrante a 
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tratar y el tipo de intervención. Para odontólogos diestros, se sitúa entre las 8 y 12 horas, 

mientras que, para zurdos entre las 12 y 14 horas. 

b) Área del auxiliar o asistente: Su ubicación depende del acceso al instrumental y de la 

altura del asiento en relación con la posición del operador. Se encuentra entre las 2 y 4 

horas, generalmente a las 3, cuando el operador es diestro, y entre las 8 y 10 horas si el 

operador es zurdo. 

c) Área de transferencia: Ubicada entre las 16 y 19 horas, es donde se realiza el intercambio 

de instrumental y materiales esenciales para el procedimiento, evitando accidentes como 

la caída de instrumentos sobre el rostro o los ojos del paciente. Esta zona garantiza la 

seguridad durante la atención. 

d) Área estática: Comprendida entre las 13 y 14 horas, se destina a la colocación cercana de 

instrumentos y materiales que el asistente requiere para apoyar al operador. 

Generalmente, en esta zona se ubica un mueble o soporte donde se coloca la bandeja con 

el material e instrumental necesario. 

 

3.2.6. Teoría del Doctor Daryl Beach sobre posturas ergonómicas 
 

 En 1982, el Dr. Beach y su equipo del Human Performance Institute (HPI) de Japón 

presentaron a la OMS los resultados de sus investigaciones sobre la postura correcta para el 

trabajo odontológico en posición sentada, estableciendo una serie de características esenciales. 

En esta presentación introdujeron la técnica denominada Balanced Human Operating Position 

(BHOP), traducida como Posición de Operación Humana Equilibrada o posición 0, denominada 

así por su capacidad de proporcionar equilibrio y relajación muscular. La OMS, a través de sus 

profesionales de salud oral, reconoció y aceptó el BHOP como el conjunto de posturas adecuadas 

para el desempeño ergonómico en la práctica odontológica. 

 El criterio del BHOP se centra en la interacción entre los ejes vertical y horizontal, los 

cuales se relacionan con el individuo. La columna vertebral constituye el eje vertical, responsable 

de mantenernos erguidos. No obstante, cuando esta se desvía de su alineación natural, ciertos 

músculos deben compensar el desequilibrio mediante contracciones, lo que provoca fatiga 

muscular y aumenta el riesgo de lesiones a futuro. Por esta razón, el Dr. Beach sostiene que la 

postura óptima al sentarse consiste en mantener un equilibrio corporal cómodo, que favorezca la 

estabilidad y el bienestar físico (42) . 
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 La técnica BHOP consta de posturas ideales, en las cuales se determina que la postura al 

sentarse durante el trabajo debe ser cómoda y balanceada: 

1. El odontólogo al trabajar sentado, interactúa con dos grandes ejes: el eje horizontal o línea 

del suelo y el eje vertical o columna del operador, deben ser perpendiculares. 

2. Una vez situado el paciente en decúbito supino en la unidad dental, el eje de su columna 

vertebral debe estar paralelo al eje o plano horizontal del piso. 

3. La columna vertebral del operador cuando se encuentre sentado, debe ser perpendicular al 

eje de la columna del paciente. 

4. Las piernas del operador deben estar ligeramente separadas, de manera que, al unir de 

forma imaginaria, los puntos del cóccix y las rótulas de las rodillas, se obtendrá un triángulo 

equilátero llamado triángulo fisiológico de sustentación; en el centro se debe ubicar la 

cavidad oral del paciente. 

5. Al trabajar sentado, las rodillas del operador se flexionarán a la altura del taburete de 

trabajo; por lo que las piernas y muslos deben formar un ángulo recto. 

6. Las piernas y los pies del operador deben formar un ángulo recto (los muslos paralelos al 

suelo). 

7. Los pies deben estar sobre el suelo, totalmente apoyados con una distancia de separación y 

paralelos entre ellos, sin mostrar inclinaciones que determinen apoyo sobre las líneas 

internas o externas de los pies. 

8. Durante la atención odontológica los codos necesariamente se flexionan para ejecutar 

distintos tratamientos, de tal forma que brazos y antebrazos del operador deben formar un 

ángulo recto. 

9. Las manos y sobre todo los dedos del operador serán los puntos de apoyo sobre el campo 

de trabajo. 

10. Durante las actividades de trabajo, el operador tiene la necesidad de inclinar la cabeza, sin 

embargo, esta flexión cervical del cuello debe ser mínima, con la cabeza ligeramente 

inclinada para poder visualizar el campo de trabajo en la cavidad oral del paciente. 

11. Los brazos lo menos alejados del eje vertical (columna del operador). 

12. La cabeza del paciente debe contactar con el operador en su línea media sagital y a igual 

distancia del punto umbilical y el corazón. Esta altura permite que la distancia entre los 

ojos del operador y la boca del paciente sea de unos 30 a 40cm (distancia mínima de 

seguridad: distancia de mejor visibilidad recomendada para prevenir patología ocular y 

auditiva). 

13. La línea imaginaria que cruza ambos hombros del operador deberá ser lo más paralela al 

plano horizontal del piso. 
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3.2.7. Riesgo postural: 

 Se refiere a la probabilidad de desarrollar una afección de salud vinculada a la actividad 

laboral, la cual está influenciada por factores como sobreesfuerzos, movimientos repetitivos y 

posturas de trabajo inadecuadas. Estos riesgos pueden impactar directamente la salud del cirujano 

dentista, favoreciendo la aparición de enfermedades ocupacionales asociadas a las posiciones 

forzadas que se adoptan durante los procedimientos odontológicos. Dichas lesiones suelen 

manifestarse de manera silenciosa, deteriorando progresivamente la salud del profesional (42). 

 Se define también como los riesgos a los que una persona puede estar expuesta al realizar 

movimientos frecuentes, rápidos o repetitivos, así como al levantar o sostener cargas pesadas y 

mantener posturas estáticas o forzadas. Estos esfuerzos físicos y posturales continuos pueden 

ocasionar serias complicaciones, como lesiones osteomusculares, dolor, molestias, tensión 

muscular e incluso incapacidad. Si no se identifican y controlan oportunamente, pueden derivar 

en problemas posturales severos. La magnitud del daño varía en cada individuo según factores 

como la edad, el género y el nivel de esfuerzo físico y postural que realice (43). 

3.2.8. Factores de riesgo: 

 Los principales factores de riesgo identificados como determinantes en el desarrollo de 

trastornos musculoesqueléticos (TME) entre los profesionales dentales, especialmente cuando se 

presentan en niveles elevados o combinados (44): 

1. Posturas incómodas: 

Los discos intervertebrales soportan mayor tensión al levantar, descender o 

manipular objetos con la espalda encorvada o girada, en comparación con mantenerla recta. 

Asimismo, las tareas que requieren flexionar o torcer repetidamente muñecas, rodillas, 

caderas o hombros ejercen un esfuerzo adicional sobre estas articulaciones. Las actividades 

que implican trabajar con frecuencia o por tiempos prolongados por encima del nivel de los 

hombros resultan particularmente estresantes. El personal dental adopta estas posturas 

principalmente para: 

- Coordinar la posición relativa entre dentista y asistente. 

- Obtener una visualización óptima de los dientes del paciente. 

- Garantizar la comodidad del paciente. 

- Manipular equipos complejos y alcanzar los instrumentos. 

 

2. Esfuerzos forzados: 

Las actividades que demandan gran fuerza, como las extracciones dentales, 
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incrementan la carga sobre músculos, tendones, ligamentos y articulaciones. La exposición 

prolongada sin pausas adecuadas favorece la fatiga y la aparición de TME. La necesidad de 

aplicar mayor fuerza aumenta en situaciones como: 

- Mantener posturas incómodas. 

- Realizar movimientos acelerados. 

- Utilizar herramientas con mangos estrechos que reducen la capacidad de agarre. 

- Aumento del resbalamiento de los objetos manipulados. 

- Realizar agarres con el dedo índice y pulgar en forma de pinza, en lugar de agarres 

completos. 

 

3. Movimientos repetitivos: 

La repetición frecuente y sostenida de movimientos genera acumulación de fatiga, 

tensión muscular y tendinosa. Este riesgo se intensifica si los movimientos se realizan en 

posturas forzadas o requieren fuerza considerable. La vulnerabilidad también depende del 

área corporal implicada y de la naturaleza de la tarea. 

4. Duración: 

 

Las tareas laborales que requieren el uso de los mismos músculos o movimientos 

durante largos periodos incrementan la fatiga localizada y general. A mayor tiempo de 

trabajo sin descanso, mayor será el periodo de recuperación necesario. 

5. Tensiones de contacto: 

El contacto continuo o repetido con objetos duros o afilados, como bordes de 

escritorios no redondeados o mangos de herramientas estrechos y sin acolchado, ejerce 

presión localizada en zonas como antebrazos o dedos, afectando la función nerviosa y el flujo 

sanguíneo. 

6. Vibración: 

La exposición a vibraciones localizadas se produce al entrar en contacto con 

herramientas manuales eléctricas u otros instrumentos vibratorios, lo que puede contribuir al 

daño musculoesquelético.  

7. Factores psicosociales: 

El estrés laboral derivado de realizar procedimientos meticulosos bajo presión de 

tiempo, con escasos descansos o distracciones, aumenta el riesgo de TME. Los dentistas con 

estas afecciones tienden a presentar mayor insatisfacción laboral, ansiedad, deterioro 
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psicosomático y menor percepción de seguridad en su desempeño. 

3.2.9. Método de evaluación postural (REBA):  

 El método Rapid Entire Body Assesment (REBA), que se traduce como evaluación rápida 

de todo el cuerpo fue desarrollado por Sue Hignett y Lynn McAtamney en el Hospital de 

Nottingham, Reino Unido, y publicado en el año 2000. Surge del trabajo colaborativo entre 

ergonomistas, fisioterapeutas y personal de enfermería, quienes evaluaron y analizaron 

aproximadamente 600 posturas laborales. El REBA permite evaluar de manera integral las 

posturas de las extremidades superiores (brazo, antebrazo y muñeca), el tronco, el cuello y las 

extremidades inferiores. Asimismo, considera el tipo de agarre y la actividad muscular implicada. 

Este método clasifica los resultados en cinco niveles de riesgo, que van desde insignificante hasta 

muy alto (45). 

 El método REBA tiene como objetivos principales: 

- Desarrollar un sistema de análisis postural orientado a la identificación de riesgos 

musculoesqueléticos en diversas tareas. 

- Segmentar el cuerpo humano en diferentes regiones de acuerdo con sus planos de movimiento. 

- Proporcionar un sistema de puntuación para la actividad muscular, considerando posturas 

estáticas, dinámicas, inestables o con cambios rápidos de posición. 

- Evaluar la interacción entre el trabajador y la carga manipulada. 

- Incorporar una variable de agarre para valorar la manipulación manual de cargas. 

- Definir niveles de acción basados en la puntuación obtenida, estableciendo el grado de 

urgencia de la intervención (46). 

 Las principales ventajas del método REBA son: 

a) Presenta una buena relación costo-efectividad. 

b) Su aplicación es sencilla, ya que para recopilar datos solo se requiere lápiz y papel, aunque 

también existen herramientas informáticas que agilizan su uso. 

c) Permite identificar los aspectos ergonómicos más conflictivos mediante la puntuación 

individual obtenida tras evaluar cada parte del cuerpo. 

 Las principales limitaciones son: 

a) Solo evalúa posturas individuales, no es posible analizar un conjunto o secuencia de posturas. 

b) La valoración depende del criterio del evaluador, ya que algunas posturas adoptadas podrían 

pasar desapercibidas. 

c) Evalúa únicamente la intensidad del esfuerzo, sin considerar la duración de la exposición ni la 
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frecuencia con que se repiten las posturas durante la jornada laboral. 

 Además, uno de los requisitos del método es contar con el consentimiento del trabajador 

para la recolección de información. Los evaluadores deben observar todas las tareas que se 

analizarán, ya sea mediante observación directa, grabación en video o registro fotográfico, con el 

fin de obtener los datos necesarios para aplicar el método y generar resultados fiables (47). 

 El método REBA evalúa tanto posturas dinámicas como estáticas y se aplica de manera 

independiente a ambos lados del cuerpo, derecho e izquierdo. Para su análisis, las evaluaciones 

se organizan en tres grupos (46): 

1. Grupo A: Comprende la evaluación de las posturas del cuello, tronco y piernas. Según la 

posición adoptada, se asigna una puntuación a cada segmento y se registra en la Tabla A. 

2. Grupo B: Incluye la valoración de las posturas del brazo, antebrazo y muñeca. De acuerdo 

con la postura observada, se otorga el puntaje correspondiente y se consigna en la Tabla B. 

3. Grupo C: Este grupo integra los resultados de los grupos A y B en una tabla combinada, lo 

que permite determinar si la postura evaluada implica o no un riesgo musculoesquelético. 

 La puntuación final del método REBA se ubica entre 1 y 15, indicando el nivel de riesgo 

asociado a la tarea evaluada y el tipo de acción que se debe tomar (46): 

- Nivel de acción 0: Puntuación 1. El riesgo es inapreciable, por lo que no se requiere 

intervención. 

- Nivel de acción 1: Puntuación entre 2 y 3. El riesgo es bajo, y podría ser necesaria alguna 

intervención. 

- Nivel de acción 2: Puntuación entre 4 y 7. El riesgo es medio, por lo que se recomienda una 

intervención con análisis posterior. 

- Nivel de acción 3: Puntuación entre 8 y 10. El riesgo es alto, requiriendo intervención rápida 

y análisis posterior. 

- Nivel de acción 4: Puntuación entre 11 y 15. El riesgo es muy alto, lo que exige una 

intervención urgente e inmediata, acompañada de un análisis posterior. 
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IV. SISTEMA DE HIPÓTESIS 

 

4.1.  Hipótesis General: 

 

- El nivel de conocimiento sobre posturas ergonómicas y el riesgo postural están 

significativamente relacionados en estudiantes de Odontología de la Universidad Nacional 

“San Luis Gonzaga”, Ica-Perú, 2025. 
 

4.2. Hipótesis Específicas: 

 

- Los estudiantes de Odontología presentan un determinado nivel de conocimiento sobre 

posturas ergonómicas en la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, Ica-Perú, 2025. 

 

- Los estudiantes de Odontología presentan un determinado riesgo postural en la 

Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, Ica-Perú, 2025. 

 

- Los estudiantes de Odontología presentan un determinado nivel de acción e intervención 

según el riesgo postural en la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, Ica-Perú, 2025. 
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V. ESTRATEGIA METODOLÓGICA 
 

5.1.  Tipo, nivel y diseño de la investigación. 
 

Tipo de investigación: 

 

   Se trató de un estudio de tipo transversal, dado que la recolección de datos se realizó en 

solo momento. Fue prospectivo, puesto que los datos fueron recolectados exclusivamente para 

los fines del estudio. Se consideró un estudio analítico, debido a que se analizaron dos variables 

específicas y correlacional, ya que se buscó establecer la relación entre dos variables. 

 

 Nivel de investigación: 

 

  El estudio fue de nivel básico con un enfoque relacional, ya que tuvo como finalidad 

identificar la relación existente entre dos variables: nivel de conocimiento sobre posturas 

ergonómicas y riesgo postural. Este nivel de investigación no busca establecer causalidad, sino 

determinar el grado de relación entre las variables estudiadas, permitiendo comprender si a 

medida que una variable cambia, la otra tiende a variar en un sentido determinado.   

 

Esquema: 

 

 

 

 

 

Donde:  

M = Muestra  

O1 = Observación de la V.1.  

O2 = Observación de la V.2.  

r = Correlación entre dichas variables. 

 

Diseño de la investigación: 

 

   La investigación adoptó un diseño no experimental u observacional, dado que no se 

manipularon las variables de estudio, sino que se observaron tal como se presentan en la 

realidad. Este diseño permitió analizar la relación entre las variables sin intervenir en ellas.  
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5.2.  Población y muestra. 

 

   Población: 

 

  La población de estudio estuvo conformada por 64 estudiantes de la Facultad de 

Odontología de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” (UNSLG), ubicado en la ciudad 

de Ica, Perú. La población fue distribuida en 35 participantes del VI ciclo y 29 del X ciclo, 

respectivamente. 

 

Muestra: 

 

 La muestra fue de tipo censal, dado que se incluyó a la totalidad de la población objetivo 

(n=64). Esta decisión se basó en el acceso total a los participantes, lo que permitió trabajar con 

todos los elementos disponibles del universo de estudio. 

 

Muestreo: 

 

   No se aplicó muestreo ya que la muestra fue la misma que la población. 

 

Unidad muestral: 

 

 Estudiantes del VI y X ciclo de la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional 

“San Luis Gonzaga” (UNSLG). 

5.3.  Criterios de selección. 

 

 Criterios de inclusión: 

 

- Estudiantes matriculados en el semestre académico 2024-II. 

- Estudiantes del VI y X ciclo de la carrera de Odontología. 

- Estudiantes de ambos sexos. 

- Estudiantes diestros manuales. 

- Estudiantes que realicen práctica clínica. 

- Estudiantes que aceptaron participar voluntariamente en la investigación mediante la 

firma del consentimiento informado. 

 

          Criterios de exclusión: 

 

- Estudiantes con trastornos musculoesqueléticos o enfermedades sistémicas que alteren el 

riesgo postural. 

- Estudiantes que realicen atención a pacientes gestantes. 
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- Estudiantes que presenten su revocatoria. 

- Estudiantes que no participen durante todo el proceso de investigación. 

- Estudiantes con limitaciones físicas o cognitivas que dificultan su participación. 

5.4.  Definición, operacionalización de variables y los indicadores: 
 

Variable relacionada: Nivel de conocimiento sobre posturas ergonómicas.  

 

   Es el conjunto de saberes, habilidades y competencias adquiridas durante la 

formación y la experiencia profesional, que permiten comprender, interpretar y aplicar los 

principios de la ergonomía en la práctica clínica odontológica (42). 

 

Variable de supervisión: Riesgo postural. 

 

   Es la probabilidad de que una persona experimente un evento adverso o indeseado, 

como un accidente o una enfermedad, durante el desempeño laboral, determinado por factores 

de riesgo ergonómico presentes en las características de la tarea o del puesto, los cuales influyen 

en aumentar la posibilidad de que el individuo expuesto desarrolle una lesión relacionada con 

su trabajo (48). 

 

Sociodemográficas: 
 

   Son características que se emplean para describir y categorizar a un grupo 

poblacional de acuerdo a sus distintos aspectos sociales y demográficos, siendo 

fundamentales para comprender la estructura y particularidades de una sociedad (49).
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Operacionalización de variables: 

VARIABLES 
DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSI ONES INDICADORES VALOR FINAL 

ESCALA DE 

MEDICIÓN 
INSTRUMENTOS FUENTE 

 

Nivel de 

conocimiento 

sobre posturas 

ergonómicas 

 

 

 

La variable 

nivel de 

conocimiento se 

medirá 

mediante un 

cuestionario que 

está compuesto 

por 10 ítems. 

Conocimiento 

sobre posturas 

ergonómicas 

 

- Distancia de trabajo 

entre el operador y el 

paciente. 

- Posición de los 

hombros del operador 

sentado. 

- Angulación de los 

brazos respecto al 

tronco del operador 

sentado. 

- Angulación de la 

columna vertebral del 

operador sentado. 

-Angulación del 

paciente en el sillón 

dental. 

- Posición de la 

columna del operador 

sentado. 

- Posición de las piernas 

del operador sentado 

respecto al paciente. 

- Angulación de las 

piernas y ante-piernas 

del operador sentado. 

- Angulación de las 

piernas con respecto a 

los pies del operador 

sentado. 

- Posición de los pies 

del operador sentado. 

 

Nivel bajo 

0 a 6 puntos 

 

Nivel regular 

7 a 13 puntos 

 

Nivel alto 

14 a 20 puntos 

 

 

 

Ordinal 

 

Cuestionario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estudiantes de 

odontología 

de 

la Universidad 

Nacional “San 

Luis 

Gonzaga” 
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Riesgo 

postural 

La variable se 

medirá mediante 

una ficha de 

recolección 

elaborada 

mediante el 

método REBA, la 

cual consta de dos 

grupos A y B. 

Análisis del 

riesgo 

postural del 

operador   

 

Grupo A: 

- Tronco 

- Cuello 

- Piernas 

 

Grupo B: 

- Brazos 

- Antebrazos 

- Muñecas 

Nivel de riesgo 

 

-Inapreciable:1 

-Bajo: 2-3 

-Medio: 4-7 

-Alto: 8-10 

-Muy alto: 11-

15 

Nivel de acción 

e intervención 

 

-  0 (No 

necesario) 

- 1 (Puede ser 

necesario) 

- 2 (Necesario)  

- 3 (Necesario 

pronto) 

- 4 (Actuación 

inmediata)  

 

 

Ordinal 

Guía de 

Observación 

mediante el 

Método REBA 

Estudiantes de 

odontología de 

la Universidad 

Nacional “San 

Luis 

Gonzaga” 

 

Sociodemográf

icas 

Estas variables se 

medirán mediante 

los cuestionarios 

anteriormente 

mencionados 

Edad 

 

Años 

 

- Jóvenes (18 a 29) 

- Adultos (30 a más) 
Nominal _____ 

Estudiantes de 

odontología de 

la Universidad 

Nacional “San 

Luis 

Gonzaga” 

Sexo Género 
-  Masculino 

- Femenino 
    Nominal 

 

  _____ 

Ciclo académico _ 
- VI ciclo 

- X ciclo 
Ordinal _____ 

Ocupación _ 
- Trabaja y estudia 

- Solo estudia Nominal _____ 

Experiencia en el 

trabajo 

odontológico 

_ 
- SI 

- NO 

 

Nominal _____ 

Capacitación sobre 

posturas 

ergonómicas 

_ 
- SI 

- NO 
Nominal 

 

_____ 
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5.5. Técnica e instrumento: 
 

 

Técnica:  

 

Para la presente investigación se emplearon dos técnicas de recolección de datos: la 

encuesta y la observación.  

La encuesta consistió en la aplicación de un cuestionario estructurado con preguntas 

cerradas, diseñado para obtener información específica sobre las variables en estudio, 

directamente desde el conocimiento de los participantes. Por otro lado, la observación indirecta 

se utilizó mediante el análisis de registros fotográficos, permitiendo evaluar posturas o 

comportamientos sin interferir en el entorno natural del participante. Esta combinación de 

técnicas proporcionó una visión más amplia y precisa de las variables investigadas. 

 

Instrumento: 

 

Para evaluar la variable nivel de conocimiento sobre posturas ergonómicas, se elaboró un 

cuestionario empleando los parámetros de Balanced Home Operating Position (BHOP) o 

posición de operación humana y equilibrada, también conocido como posición 0. El BHOP 

era un compendio de posturas de trabajo odontológico, validado por la Organización Mundial 

de la Salud desde 1982, cuyo propósito fue evaluar el nivel de conocimiento que los 

estudiantes poseen sobre la adopción de posturas ergonómicas durante su práctica clínica (42). 

 

Se modificó y adaptó el cuestionario propuesto por Alvarado Garay Winy Sarita, titulado 

“Cuestionario del nivel de conocimiento de ergonomía postural” (50). El cuestionario estuvo 

conformado por 10 ítems politómicos, de tipo cerradas; y tuvo como finalidad evaluar el nivel 

de conocimiento de los estudiantes sobre las posturas ergonómicas. Cada pregunta evaluó 

parámetros específicos que, en conjunto, permitieron determinar el nivel de conocimiento del 

estudiante. Los indicadores considerados en la evaluación fueron: Distancia de trabajo entre 

el operador y el paciente (Ítem 1), posición de los hombros del operador sentado (Ítem 2), 

angulación de los brazos respecto al tronco del operador sentado (Ítem 3), angulación de la 

columna vertebral del operador sentado (Ítem 4), angulación del paciente en el sillón dental 

(Ítem 5), posición de la columna del operador sentado (Ítem 6), posición de las piernas del 

operador sentado respecto al paciente (Ítem 7), angulación de las piernas y ante piernas del 

operador sentado (Ítem 8), angulación de las piernas con respecto a los pies del operador 

sentado (Ítem 9) y posición de los pies del operador sentado (Ítem 10) (Anexo 1).  
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El puntaje asignado fue de 2 puntos para las preguntas correctas y 0 para las incorrectas. 

Se consideró la evaluación total con la escala vigesimal de 0-20 puntos, establecida en el 

reglamento de calificaciones de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” (UNSLG) (50). 

Para la baremación del instrumento se utilizó 3 escalas: Nivel bajo, nivel regular y nivel alto; 

establecido mediante las medias como puntos de corte y el análisis de los valores mínimos y 

máximos, rangos, niveles de interés y distancia entre ellos (Tabla 3). 

 

Tabla 3. Baremación del nivel de conocimiento sobre posturas ergonómicas 

 

Nivel de conocimiento sobre posturas ergonómicas 

Nivel bajo 0-6 

Nivel regular 7-13 

Nivel alto 14-20 

Fuente: Elaboración propia. 

 

  Para evaluar la variable nivel de riesgo postural se empleó el método Rapid Entire Body 

Assesment (REBA), que se traduce como evaluación rápida de todo el cuerpo y tiene como 

objetivo identificar el riesgo de padecer lesiones musculoesqueléticas en la actividad clínica. 

Este método es recomendado por el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(INSST), para analizar las posturas adoptadas por el estudiante y medir los ángulos generados 

por las distintas regiones corporales durante la práctica clínica, con el fin de determinar el 

riesgo postural.  

  El método REBA evaluó el riesgo postural mediante la observación indirecta, a través 

de fotografías durante la práctica clínica del operador o sujeto de estudio. Estas fotografías 

fueron analizadas con el software RULER para medir ángulos. El método consistió en analizar 

las posiciones en dos grupos, el grupo A compuesto por: tronco, cuello y piernas y el grupo B 

compuesto por: brazo, antebrazo y muñeca, asimismo evalúa el tipo de agarre, la fuerza 

aplicada y el tipo de actividad muscular. La información obtenida se registró en una ficha de 

recolección de datos adaptada específicamente para este estudio (Anexo 2). 

El método REBA aplicó un sistema de puntuación para evaluar la postura, la fuerza 

aplicada, el tipo de agarre y la actividad muscular (estática o dinámica), compuesta por dos 

grupos A y B.  
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GRUPO A: 

Puntuación del tronco 

Se estableció si el operador realizó la actividad con el tronco erguido o inclinado, 

indicando además el grado de flexión o extensión identificado durante la observación. La 

puntuación del tronco dependió de la medición del ángulo formado entre la flexión / extensión 

del eje del tronco y la vertical (Tabla 4).  

 

Tabla 4. Puntuaciones del riesgo postural del tronco 

  

  

 

 

 

 

 

Fuente: Instituto Nacional de Seguridad e Salud en el Trabajo (INSST) 

 

Puntuación del cuello 

Se consideraron dos posiciones del cuello: la flexión entre 0 y 20 grados, y la flexión o 

extensión superior a 20 grados. La puntuación asignada se incrementó si el operador presentó 

torsión o inclinación lateral del cuello durante la actividad. La puntuación del cuello se obtuvo 

mediante la medición del ángulo formado entre la flexión o extensión del cuello por el eje de la 

cabeza y el eje del tronco (Tabla 5). 

Tabla 5. Puntuaciones del riesgo postural del cuello 

  

 

 

 

                                           

 

Fuente: Instituto Nacional de Seguridad e Salud en el Trabajo (INSST). 

Movimiento Puntuación Corrección 

Erguido 1 

Añadir +1 si 

hay torsión 

o 

inclinación 

lateral 

0°-20° flexión 

0°-20° extensión 
2 

20°-60° flexión 

>20° extensión 
3 

> 60° flexión 4 

Movimiento Puntuación Corrección 

 

0°-20° flexión 

 

1 Añadir +1 

si hay 

torsión o 

inclinación 

lateral 
>20° flexión o 

extensión 
2 
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Puntuación de las piernas 

La puntuación correspondiente a las piernas se determinó en función del tipo de soporte 

y del grado de flexión de las rodillas. Este valor aumentó hasta en dos puntos cuando la flexión 

superó los 60°. En caso de que el operador se encontrara sentado y no existiera flexión, la 

puntuación de las piernas no se incrementó. El ángulo de las piernas se midió formado entre la 

flexión de la pierna y la posición neutra (horizontal o vertical según la postura) (Tabla 6). 

 

 Tabla 6. Puntuaciones del riesgo postural de las piernas 

 

 

                    

 

 

 

 

 

Fuente: Instituto Nacional de Seguridad e Salud en el Trabajo (INSST) 

 

El Grupo A comprendió un total de 60 combinaciones posturales que involucraron el 

tronco, el cuello y las piernas. La puntuación obtenida en la Tabla A varía entre 1 y 9, a la cual se 

añadió la calificación correspondiente a la carga o fuerza aplicada, cuyo rango osciló entre 0 y 3 

(Tabla 7). 

 

Tabla 7. Puntuaciones de la tabla A y carga/fuerza. 

 

Movimiento Puntuación Corrección 

Soporte bilateral, 

andando o sentado 
1 

Añadir +1 si hay 

flexión de 

rodillas entre 30 

y 60° 

Soporte unilateral, 

soporte ligero o 

postura inestable 

2 

Añadir +2 si las 

rodillas están 

flexionadas más 

de 60° (salvo 

postura sedente) 

TABLA A 

 

 

Cuello 

1 2 3 

Piernas 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Tronco 

1 1 2 3 4 1 2 3 4 3 3 5 6 

2 2 3 4 5 3 4 5 6 4 5 6 7 

3 2 4 5 6 4 5 6 7 5 6 7 8 

4 3 5 6 7 5 6 7 8 6 7 8 9 

5 4 6 7 8 6 7 8 9 7 8 9 9 
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Tabla carga/fuerza 

0 1 2 +1 

Inferior a 5kg 5-10kg 10kg Instauración rápida o brusca 

Fuente: Instituto Nacional de Seguridad e Salud en el Trabajo (INSST) 

 

  GRUPO B 

Puntuación del brazo 

Se evaluó el ángulo de flexión del brazo, cuya puntuación se incrementó si el operador 

mantuvo el brazo extendido o presentó elevación del hombro. El riesgo disminuyó si el brazo 

contó con apoyo, lo que redujo la calificación inicial asignada. La puntuación del brazo se obtuvo 

mediante la medición del ángulo formado entre la flexión o extensión por el eje del brazo y el eje 

del tronco (Tabla 8). 

Tabla 8. Puntuaciones del riesgo postural del brazo 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Instituto Nacional de Seguridad e Salud en el Trabajo (INSST) 

Puntuación del antebrazo 

La puntuación del antebrazo se determinó según el grado de flexión y la angulación 

observada durante la actividad. La puntuación del antebrazo se midió a partir del ángulo formado 

entre la flexión por el eje del antebrazo y el eje del brazo (Tabla 9). 

Tabla 9. Puntuaciones del riesgo postural del antebrazo 

  

 

 

 

Fuente: Instituto Nacional de Seguridad e Salud en el Trabajo (INSST) 

Movimiento Puntuación Corrección 

0°-20°flexión / 

extensión 
1 

Añadir: 

+1 si hay 

abducción o 

rotación 

+1 elevación del 

hombro 

-1 si hay apoyo o 

postura a favor 

de la gravedad 

>20° extensión 

21°-45°flexión 
2 

46°-90° flexión 3 

>90° flexión 4 

Movimiento Puntuación 

60°-100° flexión 1 

<60° flexión 

>100° flexión 
2 
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Puntuación de la muñeca  

La puntuación de la muñeca se estableció en función de dos posiciones, determinadas por 

el ángulo de flexión o extensión observado durante la actividad evaluada, la puntuación de la 

muñeca se obtuvo del ángulo formado entre la flexión o extensión de la muñeca y su posición 

neutra (Tabla 10). 

Tabla 10. Puntuaciones del riesgo postural de la muñeca 

  

 

 

 

 

Fuente: Instituto Nacional de Seguridad e Salud en el Trabajo (INSST) 

 

El Grupo B contempló 36 combinaciones posturales que incluyeron la parte superior e 

inferior del brazo, así como las muñecas. La puntuación final de este grupo osciló entre 0 y 9, a 

la cual se sumó la calificación correspondiente al tipo de agarre, cuyo valor varío entre 0 a 3 

puntos (Tabla 11). 

Tabla 11. Puntuaciones de la tabla B y agarre 

 

Tabla de agarre 

0-Bueno 1-Regular 2-Malo 3-Inaceptable 

Buen agarre y 

fuerza de agarre 

Agarre 

aceptable 

Agarre posible 

pero no aceptable 

Incómodo, sin agarre manual. 

Aceptable usando otras partes 

del cuerpo. 

Fuente: Instituto Nacional de Seguridad e Salud en el Trabajo (INSST) 

Posición  Puntuació

n  

Corrección  

0°-20° 

flexión / 

extensión  

1 

Añadir: 

+1 si hay abducción o 

rotación  

+1 elevación del 

hombro 

-1 si hay apoyo o 

postura a favor de la 

gravedad  

>20° 

extensión 

21°-

45°flexión  

2 

46°-90° 

flexión 
3 

>90° flexión  4 

Posición  Puntuació

n  

Corrección  

0°-20° 

flexión / 

extensión  

1 

Añadir: 

+1 si hay abducción o 

rotación  

+1 elevación del 

hombro 

-1 si hay apoyo o 

postura a favor de la 

gravedad  

>20° 

extensión 

21°-

45°flexión  

2 

46°-90° 

flexión 
3 

>90° flexión  4 

Posición  Puntuació

n  

Corrección  

46°-90° 

flexión 
3 

 

>90° flexión  4 

Movimiento Puntuación Corrección 

0-15° flexión 

/extensión 
1 

Añadir:  

+1 si hay 

torsión o 

desviación 

lateral 

>15° flexión 

/extensión 
2 

TABLA B 

 

 

Antebrazo 

1 2 

Muñeca 1 2 3 1 2 3 

Brazo 

1 1 2 2 1 2 3 

2 1 2 3 2 3 4 

3 3 4 5 4 5 5 

4 4 5 5 5 6 7 

5 6 7 8 7 8 8 

6 7 8 8 8 9 9 
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Los puntajes obtenidos en los Grupos A y B se combinaron en la Tabla C, generando un 

total de 144 combinaciones posibles. Posteriormente, se añadió el resultado del tipo de trabajo, lo 

que permitió determinar el nivel de riesgo y el nivel de acción e intervención. 

Esta puntuación adicional de +1 se asignó cuando una o más partes del cuerpo 

permanecieron estáticas, se presentaron mínimas repeticiones, ocurrieron cambios posturales 

bruscos o se adoptaron posturas inestables (Tabla 12).       

 

Tabla 12. Puntuación de la tabla C y la actividad 

 

 

 

Fuente: Instituto Nacional de Seguridad e Salud en el Trabajo (INSST) 

 

PUNTUACIÓN FINAL 

Al puntaje obtenido de las 144 combinaciones posturales finales se le adicionaron las 

puntuaciones correspondientes de la actividad, obteniéndose así la puntuación final del método 

REBA. Este resultado, que osciló entre 1 y 15 puntos, permitió identificar el nivel de riesgo 

asociado a las posturas registradas durante la actividad evaluada (Tabla 13). 

 

TABLA C 

Puntuación B 

Puntuación A 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

1 1 1 1 2 3 3 4 5 6 7 7 7 

2 1 2 2 3 4 4 5 6 6 7 7 8 

3 2 3 3 3 4 5 6 7 7 8 8 8 

4 3 4 4 4 5 6 7 8 8 9 9 9 

5 4 4 4 5 6 7 8 8 9 9 9 9 

6 6 6 6 7 8 8 9 9 10 10 10 10 

7 7 7 7 8 9 9 9 10 10 11 11 11 

8 8 8 8 9 10 10 10 10 10 11 11 11 

9 9 9 9 10 10 10 11 11 11 12 12 12 

10 10 10 10 11 11 11 11 12 12 12 12 12 

11 11 11 11 11 12 12 12 12 12 12 12 12 

12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 

Actividad 

+1: Una o más partes del cuerpo estáticas, por ej. Aguantadas más de 1 min. 

+1: Movimientos repetitivos, por ej. repetición superior a 4 veces/minuto. 

+1: Cambios posturales importantes o posturas inestables. 
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Tabla 13. Baremación de los niveles de riesgo y acción postural 

 

 

 

 

 

Fuente: Instituto Nacional de Seguridad e Salud en el Trabajo (INSST) 

5.6.  Validación del instrumento: 

La validación del instrumento se realizó mediante la validación de contenido y de constructo. 

Validación de contenido. 

La validación de las características de los instrumentos fue realizada mediante el juicio 

de expertos, siguiendo criterios metodológicos. El panel de evaluadores estuvo conformado por 

6 expertos en metodología de la investigación; 4 de ellos contaban con el grado académico de 

doctor en salud pública, 1 con maestría en odontología y 1 Espc. Cirujano Dentista (Anexo 3). 

Para la valoración del contenido, se empleó el instrumento establecido por la Facultad de 

Odontología, compuesto por 8 ítems distribuidos de la siguiente manera: suficiencia, pertinencia, 

claridad, vigencia, objetividad, estrategia, consistencia y estructura de cada ítem del instrumento. 

Cada uno de los ítems fue calificado como cumple y no cumple; además, se contempló un 

apartado para que añadan sus sugerencias. En ese sentido, se recolectaron algunas apreciaciones 

de los expertos que se detallan a continuación las cuales fueron consideradas y modificadas en el 

estudio: 

Juez 1: “Añadir revocatoria en el consentimiento informado.” 

Juez 2: “Definir el puntaje de evaluación porque es un instrumento tipo parcial, asimismo, 

sugiero que siga la calificación propuesta por la UNICA, descrita en el reglamento de 

evaluación.”  

5.7. Confiabilidad del instrumento: 

La confiabilidad se realizó al instrumento que evaluó el nivel de conocimiento sobre 

posturas ergonómicas, a través de una prueba piloto (n=20). Para ello se aplicó el estadístico KR-

20 de Richardson, se consideraron valores superiores a KR-20 ≥ 0.70 como aceptables. En ese 

Puntuación  Nivel de riesgo Nivel de acción 
Intervención y posterior 

análisis 

1 Inapreciable 0 No necesario 

2-3 Bajo 1 Puede ser necesario 

4-7 Medio 2 Necesario 

8-10 Alto 3 Necesario pronto 

11-15 Muy alto 4 Actuación inmediata 
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sentido, se obtuvo una confiabilidad de KR-20 = 0.76 (Aceptable) al evaluar la consistencia 

interna del cuestionario, en otras palabras, el instrumento es confiable para medir lo que requiere 

el investigador (Anexo 4).   

5.8. Procedimientos:  

El presente estudio respetó los lineamientos establecidos por la Universidad Nacional 

“San Luis Gonzaga” (UNSLG) y fue aprobado por la Facultad de Odontología mediante la 

RESOLUCIÓN DECANAL N° 290-F.O.-UNICA-2025. En primer lugar, se obtuvo el permiso 

de la Facultad de Odontología tanto para VI y X ciclo (semestre 2024-II). Además, para los 

estudiantes de X ciclo se obtuvo el permiso de los jefes del establecimiento de salud y del área de 

odontología, puesto que, los estudiantes estaban cursando su internado en diversos 

establecimientos de salud de la región Ica. El estudio se ejecutó del 23 junio al 15 de julio del 

2025, de manera presencial (Anexo 5 y 6).  

Obtenido el permiso se aplicó el cuestionario a los estudiantes del VI ciclo de la facultad 

de Odontología, en la clase teórica del curso de Medicina Bucal y Maxilofacial. Primero, se les 

explicó la intención del estudio, luego los estudiantes informados al respecto, firmaron el 

consentimiento informado; se les indicó que respondan el cuestionario en un tiempo máximo de 

15 minutos y se les pidió que no utilicen los celulares al momento de responder el cuestionario.  

Luego, se coordinó con los docentes de práctica, para poder realizar la siguiente parte del 

estudio, el cual consistió en la toma fotográfica del estudiante durante la práctica clínica. La toma 

fotográfica se realizó de forma discreta, sin que el estudiante sepa el momento exacto de la toma, 

con el fin de capturar la postura adoptada durante la atención odontológica. Para ello, se utilizó 

un dispositivo móvil de la marca Xiaomi Redmi Note 12 Pro, la fotografía fue tomada con la 

cámara configurada en 1X (sin zoom) para capturar la imagen con la distancia focal estándar, con 

la intención de que salga todo el cuerpo del estudiante; asimismo, se empleó un trípode de la 

marca Ulanzi modelo Sk-03 donde se colocó el celular, para que esté fijo y se calibró a una altura 

de 64 cm para que todas las tomas sean iguales, y se empleó el control remoto conectado mediante 

bluetooth con el dispositivo móvil, en la cual se presionaba para la toma de la fotografía y es así, 

que el estudiante no sabía en qué momento se tomaba la fotografía y se utilizó para que no haya 

errores en el estudio (Anexo 7).  

Las tomas fotográficas se realizaron 15 minutos después de haber iniciado la práctica 

odontológica, a cada estudiante se les tomó una ráfaga de fotografías de cuerpo completo, pues 

se seleccionó para el análisis las fotografías que permitieron el trazo de las angulaciones. 

Posteriormente, dichas fotografías fueron analizadas mediante el software RULER, el cual 

permitió medir los ángulos posturales correspondientes al grupo A (tronco, cuello y piernas) y al 

https://articulo.mercadolibre.com.pe/MPE-666465892-tripode-ulanzi-sk-03-_JM
https://articulo.mercadolibre.com.pe/MPE-666465892-tripode-ulanzi-sk-03-_JM
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grupo B (brazos, antebrazos y muñeca) que corresponde al método REBA. Este software permitió 

ubicar los cuadrados del medidor sobre los puntos convenientes a analizar: el cuadro rojo se 

posicionó sobre la articulación que se desea medir, el cuadro amarillo y el cuadro azul se 

colocaron sobre los ejes de los dos miembros adyacentes a la articulación, una vez colocado el 

medidor de la forma adecuada se puede leer el ángulo obtenido en la imagen.  

5.9. Plan de análisis: 

Los datos recolectados fueron organizados en hojas de cálculo mediante Microsoft Excel y 

posteriormente analizados en el software estadístico JASP, versión 0.19.3.0. Para el análisis 

descriptivo, se emplearon medidas de tendencia central y dispersión para las variables numéricas, 

mientras que las variables categóricas fueron descritas mediante tablas de frecuencias. 

Previo al análisis inferencial, se evaluaron los supuestos de normalidad y homogeneidad. 

La prueba de Shapiro-Wilk indicó una distribución no normal de los datos (p < 0.05), y el test de 

Levene confirmó la homogeneidad de varianzas (p = 0.82). Debido a la naturaleza categórica de 

las variables y al incumplimiento del supuesto de normalidad, se optó por el uso de pruebas no 

paramétricas para el contraste de hipótesis. 

Para explorar la relación entre variables, se utilizó el coeficiente de correlación Rho de 

Spearman. La magnitud del efecto se interpretó mediante el estadístico z de Fisher, considerando 

un valor z > 0.5 como un efecto de gran tamaño. Asimismo, se aplicó regresión logística 

generalizada con el fin de identificar los factores asociados, estimando la razón de odds (OR) 

como medida de asociación y probabilidad del efecto. Se fijó un nivel de significancia estadística 

de ≤ 0.05 para la toma de decisiones respecto a la hipótesis nula. 

5.10. Aspectos éticos: 
 

La presente investigación se desarrolló conforme a los principios éticos establecidos en el 

Informe Belmont, los cuales incluyen el respeto por las personas, la beneficencia y la justicia. Se 

garantizó la participación voluntaria mediante la obtención de un consentimiento informado, 

previamente leído, comprendido y aceptado por cada participante. Además, los participantes 

preservaron el derecho a retirarse del estudio en cualquier momento, sin repercusiones negativas. 

En cumplimiento del principio de beneficencia, se aseguró que los beneficios potenciales 

del estudio superaran los riesgos mínimos, ya que no se realizaron intervenciones que afecten la 

integridad física o psicológica de los participantes. Respecto al principio de justicia, se incluyeron 

a los participantes de forma equitativa, respetando los criterios de selección previamente 

establecidos. 
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Para proteger la confidencialidad de la información, se aplicaron técnicas de codificación 

y el acceso a los datos fue restringido exclusivamente al investigador principal. La presentación 

de los resultados se efectuó de manera agrupada, garantizando el anonimato de los involucrados. 

Adicionalmente, el estudio se rigió por las normas éticas de Vancouver, asegurando el 

cumplimiento de criterios como la responsabilidad científica, la adecuada asignación de autoría y 

el uso ético de las fuentes bibliográficas. 

El proyecto fue autorizado por la facultad de Odontología de la Universidad Nacional “San Luis 

Gonzaga” (UNSLG), aprobado mediante RESOLUCIÓN DECANAL N° 290-F.O.-UNICA-

2025. 
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VI. RESULTADOS 

 

Tabla 14: Distribución de las variables sociodemográficas de los estudiantes de Odontología de 

la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, Ica-Perú, 2025. 

 

                 

Nota: Elaborado en JASP V 0.19.3.0.     

 

En la tabla 14, se presentaron las características de los 64 estudiantes (100 %) incluidos en el 

estudio. El ciclo académico se distribuyó en un 54,69 % que cursaba el VI ciclo (n=35) y un 

45,31 % que cursaba el X ciclo (n=29). En cuanto a la edad, el 93,75 % de los estudiantes se 

encuentra en el rango de 18 a 29 años (n=60), mientras que el 6,25 % tenía entre los 30 a más 

años (n=4). Respecto al sexo, el 65,63 % correspondía al femenino (n=42) y el 34,38 % al 

masculino (n=22). En relación con la ocupación, el 51,56 % de los estudiantes solo estudiaba 

(n=33) y el 48,44 % trabajaba y estudiaba (n=31). Sobre la experiencia en trabajo odontológico, 

el 57,81 % refirió tener experiencia (n=37) y el 42,19 % no la tenía (n=27). Finalmente, el 53,13 % 

indicó haber recibido formación en ergonomía a través de cursos o charlas sobre posturas 

ergonómicas (n=34), mientras que el 46,88 % señaló no haber recibido dicha formación (n=30). 

Variable Valores n = 64 % 

Ciclo Académico 
VI 35 54.69 

X 29 45.31 

Edad (años) 
Jóvenes (18 a 29) 60 93.75 

Adultos (30 a más) 4 6.25 

Sexo 
Masculino 22 34.38 

Femenino 42 65.63 

Ocupación 

Solo estudia 33 51.56 

Trabaja y estudia 31 48.44 

Tiene experiencia 

en el trabajo 

odontológico 

No 27 42.19 

Sí 37 57.81 

Ha recibido 

curso o charla 

sobre posturas 

ergonómicas 

No 30 46.88 

Sí 34 53.13 
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Tabla 15: Nivel de conocimiento sobre posturas ergonómicas en estudiantes de Odontología de 

la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, Ica-Perú, 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

                       

 

 

                      Nota: Elaborado en JASP V 0.19.3.0. 

 

 

Figura 1:  Nivel de conocimiento sobre posturas ergonómicas en estudiantes de Odontología de 

la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, Ica-Perú, 2025 

 

 

 

En la tabla 15, se evidenció el nivel de conocimiento sobre posturas ergonómicas, donde el 26.56 

% de estudiantes reportaron un nivel bajo (17/64), el 60,94 % presentaron un nivel regular (39/64) 

y el 12.50 % mostraron un nivel alto (8/64) (Figura 1). Se constató que, en mayor proporción, los 

estudiantes mostraron un nivel de conocimiento regular sobre posturas ergonómicas. 
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Bajo 17 26.56 

Regular 39 60.94 

Alto 8 12.50 

Total 64 100 
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Tabla 16: Nivel de riesgo postural en estudiantes de Odontología de la Universidad Nacional 

“San Luis Gonzaga”, Ica-Perú, 2025 

 

Nivel de riesgo postural n % 

Riesgo inapreciable 0 0 

Riesgo bajo 0 0 

Riesgo medio  41 64.06 

Riesgo alto  22 34.38 

Riesgo muy alto  1 1.56 

Total 64 100 

                         Nota: Elaborado en JASP V 0.19.3.0. 

 

 

Figura 2: Nivel de riesgo postural en estudiantes de Odontología de la Universidad Nacional 

“San Luis Gonzaga”, Ica-Perú, 2025 

 

 

 

En la tabla 16, se evidenció el nivel de riesgo postural, donde el 64.06 % de estudiantes reportaron 

un nivel de riesgo medio (41/64), el 34.38 % presentaron un nivel de riesgo alto (22/64) y el 1.56 

% mostró un nivel de riesgo muy alto (1/64) (Figura 2). Se constató que, en mayor proporción, los 

estudiantes mostraron un nivel de riesgo medio.   
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Tabla 17:  Nivel de acción e intervención según el riesgo postural en estudiantes de 

Odontología de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, Ica-Perú, 2025 

 

 

 

 

 

 

                    

 

                       Nota: Elaborado en JASP V 0.19.3.0. 

  

 

Figura 3:  Nivel de acción e intervención según el riesgo postural en estudiantes de 

Odontología de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, Ica-Perú, 2025 

 

 

 

En la tabla 17, se evidenció el nivel de acción e intervención según el riesgo postural, donde el 

64.06 % de los estudiantes necesitaron de una actuación necesaria (41/64), el 34.38 % necesitaron 

de una pronta actuación necesaria (22/64) y el 1.56 % necesitaron de una actuación inmediata 

(1/64) (ver Figura 3). Se constató que, en mayor proporción, los estudiantes mostraron una 

actuación necesaria. 
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Necesario Necesario
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Actuación
inmediata

Nivel de acción e intervención n % 

No necesario 0 0 

Puede ser necesario 0 0 

Necesario 41 64.06 

Necesario pronto  22 34.38 

Actuación inmediata  1 1.56 

Total 64 100 
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Tabla 18: Relación entre el nivel de conocimiento sobre posturas ergonómicas y el riesgo 

postural en estudiantes de Odontología de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, Ica-

Perú, 2025 

 

 Nota: Elaborado en JASP V 0.19.3.0. 

 

 

Figura 4: Relación entre el nivel de conocimiento sobre posturas ergonómicas y el riesgo 

postural en estudiantes de Odontología de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, Ica-

Perú, 2025 
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Bajo Regular Alto Total 

n % n % n % n % 

Medio 8 12.5   27    42.19 6 9.38 41 64.06 

Alto 8 12.5 12 18.75 2 3.13 22 34.38 

Muy alto 1 1.56 0 0 0 0 1 1.56 

Total 17 26.56 39 60.94 8 12.5 64 100 
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En la tabla 18, al analizar la relación entre ambas variables, se identificó que 27 estudiantes con 

un nivel de conocimiento regular tenían un nivel de riesgo postural medio (42.19 %), mientras 

que 12 estudiantes con un nivel de conocimiento regular también reportaron un nivel de riesgo 

postural alto (18.75 %). Por otro lado, el único caso de nivel de conocimiento bajo se presentó en 

un estudiante con un nivel de riesgo postural muy alto (1.56 %) (Figura 4).   
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Tabla 19: Nivel de conocimiento sobre posturas ergonómicas según variables 

sociodemográficas en estudiantes de Odontología de la Universidad Nacional “San Luis 

Gonzaga”, Ica-Perú, 2025. 

 

     Nota: Elaborado en JASP V 0.19.3.0. 

 

 

 

 
Nivel de conocimiento 

Total 
Bajo Regular Alto 

 n % n % n % n % 

Ciclo académico         

VI 10 15.6% 22 34.4 % 3 4.7 % 35 54.7 % 

X 7 10.9 % 17 26.6 % 5 7.8 % 29 45.3 % 

Edad (años)         

Jóvenes (18 a 29) 17 26.6 % 35 54.7 % 8 12.5 % 60 93.8 % 

Adultos (30 a 

más) 
0 0 % 4 6.3 % 0 0 % 4 6.3 % 

Sexo         

Femenino 11 17.2 % 25 39.1 % 6 9.4 % 42 65.6 % 

Masculino 6 9.4 % 14 21.9 % 2 3.1 % 22 34.4 % 

Ocupación         

Solo estudia 6 9.4 % 22 34.4 % 5 7.8 % 33 51.6 % 

Trabaja y estudia 11 17.2 % 17 26.6 % 3 4.7 % 31 48. 4 % 

Experiencia en el trabajo odontológico 

No 7 10.9 % 19 29.7% 1 1.6 % 27 42.2 % 

Si 10 15.6 % 20 31.3 % 7 10.9 % 37 57.8 % 

Ha recibido curso o charla sobre posturas ergonómicas 

No 10 15.6 % 17 26.6 % 3 4.7 % 30 46.9 % 

Si 7 10.9 % 22 34.4 % 5 7.8 % 34 53.1 % 
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En la tabla 19, se evaluó el nivel de conocimiento sobre posturas ergonómicas según las variables 

sociodemográficas. Según el ciclo académico, tanto VI como X obtuvieron las más altas 

puntuaciones en el nivel de conocimiento regular con el 34.4 % y 26.6 %, respectivamente. En 

cuanto a la edad, el 54.7 % de los jóvenes entre 18 y 29 años presentaron un nivel de conocimiento 

regular y los adultos de 30 años a más, alcanzaron el 6.3 % en el mismo nivel, siendo este el valor 

más elevado reportado en ese grupo. Con relación al sexo, tanto hombres como mujeres mostraron 

un nivel de conocimiento regular con el 39.1 % y 21.9 %. En la ocupación, el 34.4% de quienes 

solo estudian presentaron un nivel de conocimiento regular y, quienes trabajan y estudian, tenían 

el 26.6 % en ese mismo nivel. En lo referente a la experiencia en el trabajo odontológico, las 

mayores puntuaciones se registraron en el nivel de conocimiento regular con el 29.7 % para los 

estudiantes sin experiencia y el 31.3% para quienes cuentan con ella. Finalmente, el 34.4 % de 

los que han recibido algún curso o charla sobre posturas ergonómicas presentaron un nivel de 

conocimiento regular y en el mismo nivel se ubicaron, con el 26.6 %, los que no recibieron 

ninguna capacitación. 
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Tabla 20: Riesgo postural según variables sociodemográficas en estudiantes de Odontología de 

la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, Ica-Perú, 2025 

 

      Nota: Elaborado en JASP V 0.19.3.0. 

 

 

 

 
Riesgo postural 

Total 
Medio Alto Muy alto 

 n % n % n % n % 

Ciclo académico         

VI 26 40.6 % 9 14.1 % 0 0 % 35 54.7 % 

X 15 23.4 % 13 20.3 % 1 1.6 % 29 45.3 % 

Edad (años)         

Jóvenes (18 a 29) 37 57.8 % 22 34.4 % 1 1.6 % 60 93.8 % 

Adultos (30 a 

más) 
4 6.3 % 0 0 % 0 0 % 4 6.3 % 

Sexo         

Femenino 29 45.3 % 12 18.8 % 1 1.6 % 42 65.6 % 

Masculino 12 18.8 % 10 15.6 % 0 0 % 22 34.4 % 

Ocupación         

Solo estudia 24 37.5 % 9 14.1 % 0 0 % 33 51.6 % 

Trabaja y estudia 17 26.6 % 13 20.3 % 1 1.6 % 31 48. 4 % 

Experiencia en el trabajo odontológico 

No 19 29.7 % 7 10.9 % 1 1.6 % 27 42.2 % 

Si 22 34.4 % 15 23.4 % 0 0 % 37 57.8 % 

Ha recibido curso o charla sobre posturas ergonómicas 

No 18 28.1 % 11 17.2 % 1   1.6 % 30 46.9 % 

Si  23 35.9 % 11 17.2 % 0 0 % 34 53.1 % 
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En la tabla 20, se evaluó el riesgo postural según las variables sociodemográficas. Según el ciclo 

académico, los estudiantes del VI y X ciclo presentaron un nivel de riesgo postural medio con un 

40.6 % y 23.4 %. Respecto a la edad, el 57.8 % de los jóvenes entre 18 a 29 años mostraron un 

riesgo postural medio, mientras que los adultos de 30 años a más solo alcanzaron un 6.3% en el 

mismo nivel de riesgo. Asimismo, ambos sexos presentaron un riesgo postural medio en mayor 

proporción, con 45.3 % en el femenino y 18.8 % en el masculino. Según la ocupación, el 37.5 % 

presentaron un nivel de riesgo postural medio en aquellos que solo estudian, el 26.6 % presentaron 

el mismo nivel de riesgo postural, y se encontraron en aquellos que trabajan y estudian. En cuanto 

a la experiencia en el trabajo odontológico, los que tenían y los que no, reportaron un nivel de 

riesgo postural medio con el 34.4 % y 29.7 %, respectivamente. Por último, los que recibieron un 

curso o charla sobre posturas ergonómicas como los que no, mostraron un nivel de riesgo postural 

medio con un 35.9 % y 28.1 %, pues estos valores son los más elevados respecto al nivel de 

riesgo. 
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Tabla 21: Análisis bivariado y multivariado del nivel de conocimiento según variables 

sociodemográficas 

 

 

           

Nota: 

  Nivel de conocimiento bajo codificado como 1 (evento negativo) 

  Nivel de conocimiento alto codificado como 0 (evento positivo) 

  Grupo de referencia (*) 

  Elaborado en JASP V. 0.19.3.0. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V.  Sociodemográficas 

Conocimiento sobre posturas 

ergonómicas  pa OR 

Alto Bajo 

Ciclo académico 

X 

VI* 

16 (25 %) 13 (20,3 %) 
0,48 

0,63 

17 (26,6 %) 18 (28,1 %) 

Edad (años) 

Adultos (30 a más) 

Jóvenes (18 a 29)*  

1 (1,6 %) 3 (4,7 %) 
0,56 

2,10 

32 (50 %) 28 (43,8 %) 

Sexo 

Femenino 

Masculino* 

22 (34,4 %) 20 (31,3 %) 
0,86 

1,11 

11 (17,2 %) 11 (17,2 %) 

Ocupación 

Trabaja y estudia 

Solo estudia*   

12 (18,8 %) 19 (29,7 %) 
0,09 

2,52 

21 (32,8 %) 12 (18,8 %) 

Experiencia en el trabajo odontológico 

Si 

No* 

20 (31,3 %) 17 (26,6 %) 
0,91 

1.07 

13 (20,3 %) 14 (21,9 %) 

Ha recibido curso o charla sobre posturas ergonómicas 

Si 

No* 

20 (31,3 %) 14 (21,9 %) 
0,19 

0,48 

13 (20,3 %) 17 (26,6 %) 



58  

En la tabla 21, aunque no se encontraron asociaciones estadísticamente significativas (p > 0,05), 

se observaron tendencias relevantes en los OR. Los estudiantes del X ciclo presentaron una menor 

probabilidad de tener conocimiento bajo sobre posturas ergonómicas en comparación con los del 

VI ciclo (OR = 0,63; p = 0,48). Sin embargo, los estudiantes adultos de 30 años a más presentaron 

el doble de probabilidad de tener conocimiento bajo en comparación con los jóvenes de 18 a 29 

años (OR = 2,10; p = 0,56). Se encontró que el sexo femenino tiene mayor probabilidad de tener 

conocimiento bajo respecto al masculino, a pesar de que no existan grandes diferencias entre 

ambos grupos (OR = 1,11; p = 0.86). Se demostró que los estudiantes que trabajan y estudian 

tienen el doble de probabilidad de adquirir un nivel de conocimiento bajo respecto a los que solo 

estudian (OR = 2,52; p = 0.09). Además, se encontró ligera probabilidad de adquirir un 

conocimiento bajo en los estudiantes que cuentan con experiencia laboral odontológica respecto 

a los que no (OR = 1,07; p = 0,91). Finalmente, se encontró que los estudiantes que han recibido 

cursos o charlas sobre posturas ergonómicas tienen menor probabilidad de tener un nivel de 

conocimiento bajo (OR = 0,48; p = 0.19).  
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Tabla 22: Análisis bivariado y multivariado del riesgo postural según variables 

sociodemográficas 

 

 

           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: 

          Nivel de riesgo alto codificado como 1 (evento negativo) 

          Nivel de riesgo bajo codificado como 0 (evento positivo) 

          Grupo de referencia (*) 

          Elaborado en JASP V. 0.19.3.0.      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V.  Sociodemográficas 
Nivel de riesgo postural 

pa OR 
Bajo Alto 

Ciclo académico 

X 

VI* 

15 (23,4 %) 14 (21,9 %) 
0,20 

2,40 

26 (40,6 %) 9 (14,1 %) 

Edad (años) 

Adultos (30 a más) 

Jóvenes (18 a 29)* 

4 (6,3 %) 0 (0 %) 
0,99 

- 

37 (57,8 %) 23 (35,9 %) 

Sexo 

Femenino 

Masculino* 

29 (45,3 %) 13 (20,3 %) 
0,17 

0,43 

12 (18,8 %) 10 (15,6 %) 

Ocupación 

Trabaja y estudia 

Solo estudia*  

17 (26,6 %) 14 (21,9 %) 
0,07 

2,81 

24 (37,5 %) 9 (14,1 %) 

Experiencia en el trabajo odontológico 

Si 

No* 

22 (34,4 %) 15 (23,4 %) 
0,75 

0,80 

19 (29,7 %) 8 (12,5 %) 

Ha recibido curso o charla sobre posturas ergonómicas 

Si 

No* 

23 (35,9 %) 11 (17,2 %) 
0,82 

1,15 

18 (28,1 %) 12 (18,8 %) 
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En la tabla 22, aunque no se hallaron asociaciones estadísticamente significativas (p > 0,05), se 

observaron tendencias importantes en los OR. Los estudiantes del X ciclo presentaron el doble de 

probabilidad de tener riesgo postural alto en comparación con los del VI ciclo (OR = 2,40; p = 

0,20). Asimismo, la edad no se pudo evaluar pues se ninguno del grupo de adultos registró riesgo 

alto (OR = - ; p = 0.99).En cuanto al sexo, las mujeres tenían menor probabilidad de presentar 

riesgo postural alto respecto a los hombres (OR = 0,43 ; p = 0,17). Sobre la ocupación, el grupo 

que trabaja y estudia tuvo el doble de probabilidades de desarrollar riesgo postural alto a 

comparación del grupo que solo estudia (OR = 2,81; p = 0,07). Se pudo asumir que aquellos con 

experiencia laboral odontológica tenían una menor probabilidad de adquirir riesgo postural alto, 

en comparación con los que no han recibido experiencia, sin embargo, esta es mínima (OR = 0,80 

; p = 0,75). Por último, aquellos que recibieron un curso o charla sobre posturas ergonómicas 

tenían una ligera probabilidad de tener riesgo alto, en comparación a los que no recibieron ningún 

curso o charla sobre posturas ergonómicas, sin embargo, esta diferencia es mínima (OR=1,15 ; 

p=0,82). 
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CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

Hipótesis estadística general. 

Ho: El nivel de conocimiento sobre posturas ergonómicas y el riesgo postural no están 

significativamente relacionados en estudiantes de Odontología de la Universidad Nacional “San 

Luis Gonzaga”, Ica-Perú, 2025. 

H1: El nivel de conocimiento sobre posturas ergonómicas y el riesgo postural están 

significativamente relacionados en estudiantes de Odontología de la Universidad Nacional “San 

Luis Gonzaga”, Ica-Perú, 2025. 

 

Nivel de Significancia (alfa) α = 5 % = 0.05 

Correlación Rho de Spearman: - 0.11 

p-valor = 0.40 

     z de Fisher (Magnitud del efecto):  - 0.11 

 

Interpretación 

El nivel de conocimiento sobre posturas ergonómicas y el riesgo postural no están 

significativamente relacionados en estudiantes de Odontología de la Universidad Nacional “San 

Luis Gonzaga”, Ica-Perú, 2025. 

Leer el p-valor 

Con una proporción de error mayor al 40 % (p = 0.40) y una magnitud de efecto débil (-0.11), se 

concluyó que el nivel de conocimiento sobre posturas ergonómicas y el riesgo postural no están 

significativamente relacionados. En este sentido, no se puede afirmar que un mayor nivel de 

conocimiento sobre posturas ergonómicas incremente la probabilidad de presentar un menor 

riesgo postural en estudiantes de Odontología de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, 

Ica – Perú, 2025. 
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VII.   DISCUSIÓN 
 

En la presente investigación, al identificar la relación entre el nivel de conocimiento sobre 

posturas ergonómicas y el riesgo postural en estudiantes de Odontología de la Universidad 

Nacional “San Luis Gonzaga”, Ica – Perú, 2025, no se halló una relación estadísticamente 

significativa entre ambas variables, observándose además una magnitud de efecto débil                  

(rs = -0.11 ; p = 0.40 ; z = -0.11). En este sentido, no se puede afirmar que un mayor nivel de 

conocimiento sobre posturas ergonómicas incremente la probabilidad de presentar un menor 

riesgo postural. Estudios similares, como el de Umpire y Costilla demostraron que no existe 

relación estadísticamente significativa entre el conocimiento y el riesgo postural en estudiantes 

(p=0.215). Esto quiere decir, a pesar que los estudiantes presentan niveles aceptables de 

conocimiento sobre posturas ergonómicas en el trabajo clínico no garantiza que la postura 

empleada en la práctica sea la más recomendable o viceversa (7).  

 

Resultados distintos se evidenciaron en estudios como el de Flores, pues identificó una 

relación negativa y estadísticamente significativa (p = 0.019) entre el nivel de conocimiento 

ergonómico y el riesgo postural, lo que indica que un menor conocimiento se asocia con una 

mayor presencia de riesgo postural (6). Mirfarhadi et al., reportaron una correlación negativa 

significativa entre el nivel de conocimiento y el riesgo postural (r = -0,137; p = 0,036), 

concluyendo que la mayoría de los estudiantes enfrentaban un alto riesgo postural y mostraban 

un baja conocimiento en ergonomía (8).  

 

En ese sentido, las diferencias observadas respecto a estudios previos sugieren que el 

vínculo entre el conocimiento sobre posturas ergonómicas y el riesgo postural no es lineal ni 

uniforme en todas las poblaciones. Factores como la falta de entrenamiento práctico supervisado, 

la adaptación a condiciones ergonómicas inadecuadas pueden influir de manera determinante en 

la postura del estudiante, independientemente de su nivel de conocimiento o la subestimación del 

riesgo podrían limitar el impacto del conocimiento teórico. Esto resalta la necesidad de 

implementar programas de formación ergonómica que fortalezcan la relación entre la teoría y la 

práctica, ya que esto permitirá reducir el riesgo postural en estudiantes y así prevenir los TME. 

 

  Al determinar el nivel de conocimiento sobre posturas ergonómicas en estudiantes de 

Odontología de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, Ica-Perú, 2025. Se encontró que el 

26.56 % de estudiantes reportaron un nivel bajo (17/64), el 60,94 % presentaron un nivel regular 

(39/64) y el 12.50 % mostraron un nivel alto (8/64). Se constató que, en mayor proporción, los 

estudiantes mostraron un nivel de conocimiento regular sobre posturas ergonómicas. Estos 

resultados son similares, a los reportados por Churacutipa donde encontró que el nivel de 

conocimiento sobre ergonomía dental en estudiantes mayormente es regular con un 75.68 % de 

los estudiantes, mientras que un 16.22 % obtuvo un nivel bajo y por último, solo un 8.11 % logró 
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alcanzar el nivel alto (27). De igual manera, Choquepiunta reportó que el 44,09% de los 

estudiantes calificaron con un nivel de conocimiento regular, seguido de un nivel de conocimiento 

bajo con un 35,48% y por último un nivel alto con un 20,43 % (29). Moosa y Bhayat encontraron 

que la mayoría de los estudiantes tenían un nivel regular de conocimiento sobre ergonomía en 

odontología con un 68% (11). Flores encontró que el 51.5 % de los estudiantes presentó 

conocimiento regular, el 47 % conocimiento bajo y solo el 2 % conocimiento alto (6). Aldazabal 

encontró que la mayoría de los estudiantes tenían un nivel de conocimiento regular con 73,2 %, 

un nivel bajo con 19,5 % y un nivel alto con 7,3 % (2) . 

 

 Estudios como el de Meneses y Sacaca evidenciaron resultados distintos donde el nivel de 

conocimiento de los estudiantes sobre ergonomía fue bajo con un 54.2% (3). Umpire y Costilla, 

reportaron que el 56.8% de estudiantes obtuvieron un nivel bajo, el 40.9 % un nivel regular y un 

2.3 % un nivel alto de conocimiento sobre posturas de trabajo (7). Sierralta encontraron que el 

nivel de conocimiento que más predomina es el conocimiento bajo con un 67%, seguido del 

conocimiento regular con un 29% y como último el conocimiento alto con un 4% (51). Mientras 

que, Abanto reportó que el nivel de conocimiento de ergonomía odontológica en los estudiantes 

fue de 53.03% con nivel bajo, 43.94% con un nivel regular y 3.03% con un nivel alto (52), todos 

los estudios mencionados tuvieron como predominio el nivel de conocimiento bajo. No obstante, 

Tysiąc et al., encontraron que el 47,9% de los estudiantes reportaron tener un conocimiento alto 

y el 46,7% presentaron un conocimiento regular (15). En el presente estudio se identificó un 

predominio del nivel de conocimiento regular sobre posturas ergonómicas en los estudiantes de 

Odontología lo que evidencia la necesidad de optimizar la formación ergonómica en el pregrado 

mediante estrategias didácticas facilitando la adquisición y fortaleciendo la comprensión del 

conocimiento respecto las posturas ergonómicas que los futuros cirujanos dentistas emplearán 

durante su desarrollo profesional. 

 

 Al conocer el riesgo postural en estudiantes de Odontología de la Universidad Nacional 

“San Luis Gonzaga”, Ica-Perú, 2025. Se encontró que el 64.06 % de estudiantes reportaron un 

nivel de riesgo medio (41/64), el 34.38 % presentaron un nivel de riesgo alto (22/64) y el 1.56 % 

mostró un nivel de riesgo muy alto (1/64). Se constató que, en mayor proporción, los estudiantes 

mostraron un nivel de riesgo medio. Estos resultados son similares, a los reportados por 

Seyede, Maryam y Leili encontraron que el 51,4 % de los estudiantes presentaron un nivel de 

riesgo medio y el 42,9% un nivel de riesgo alto (18). De igual manera, Shirzaei et al., reportaron 

que la mayoría de los estudiantes de odontología tenían un nivel de riesgo medio con un 84% 

(53). Además, Anco demostró que el 82,4% de los estudiantes tenían un nivel de riesgo medio, el 

13 % un nivel de riesgo alto y solo el 4,4 % un nivel de riesgo bajo (5). Asimismo, Valverde 

encontró que el 57,7% de los estudiantes presentaron un nivel de riesgo medio y el 42,2% un nivel 

de riesgo alto (25).  

https://repositorio.ucv.edu.pe/browse?type=author&value=Sacaca%20Condori,%20Rudy%20Javier
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 Estudios como el de Raman et al evidenciaron resultados distintos, reportando que el 75% 

de los estudiantes tiene un nivel de riesgo alto, mientras que el 64% presenta un nivel de riesgo 

medio (17). Asimismo, Mirfarhadi et al encontraron que el 51,2% de los estudiantes tenían un 

nivel de riesgo alto y el 36,6% un riesgo muy alto (8). Umpire y Costilla encontraron que el 25% 

de los estudiantes presentaron posturas de riesgo alto y el 22,7% posturas de riesgo medio (7). De 

igual manera, Flores reportó que los estudiantes tenían un nivel de riesgo postural alto con el 

61.1 %, un nivel de riesgo postural medio con el 34.8 % y un nivel de riesgo postural bajo con el 

3 % (6). Arenas y Villafuerte revelaron que el 45.2% de los estudiantes adoptó un nivel de riesgo 

alto (28). Por otro lado, Navarro y Reynoso encontraron que el nivel de riesgo que más predomina 

es el nivel de riesgo muy alto con el 56,4%, seguido del riesgo inapreciable con el 2,6% (30). 

En la presente investigación predominó el nivel de riesgo postural medio, hallazgo que 

coincide con lo reportado en diversos estudios realizados en estudiantes de odontología. Esto 

refleja que los estudiantes están expuestos en tempranas etapas de presentar riesgo medio y lo que 

podría indicar que a futuro puedan presentar riesgo postural alto, lo cual sería perjudicial para su 

bienestar profesional en etapas posteriores. Es por ello, que las escuelas de odontología prioricen 

incluir más asignaturas, en su plan curricular, enfocadas en reducir estos niveles de riesgo 

postural. 

 Al establecer el nivel de acción e intervención según el riesgo postural en estudiantes de 

Odontología de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, Ica-Perú, 2025. Se reportó que el 

64.06 % de los estudiantes necesitaron de una actuación necesaria (41/64), el 34.38 % necesitaron 

de una pronta actuación necesaria (22/64) y el 1.56 % necesitaron de una actuación inmediata 

(1/64). Se constató que, en mayor proporción, los estudiantes mostraron una actuación necesaria. 

Estos resultados son similares, a los reportados por Anco, donde el 82,4% de los estudiantes 

necesitaron de una actuación necesaria; así mismo encontró que el 13% necesitaron de una 

actuación necesaria pronta y solo el 4,4% pudo ser necesaria su actuación (5). Estudios como el 

de Flores, evidenciaron resultados distintos, donde el 61.1% de los estudiantes necesitaron de una 

actuación necesaria pronta, el 34.8% necesitaron de una actuación necesaria y el 3% pudo ser 

necesaria su actuación. Asimismo, Navarro y Reynoso demostraron que el 56,4% de los 

estudiantes necesitaron de una actuación necesaria pronta, mientras que sólo el 2,6% de los 

estudiantes no necesitaron actuación (30).  
 

 En este estudio predominó la necesidad de una actuación necesaria según el nivel de acción 

derivado del riesgo postural en los estudiantes intervenidos. Estos hallazgos evidencian el 

padecimiento de riesgo postural que requiere una intervención para corregir las posturas 

inadecuadas adoptadas por los estudiantes en su práctica clínica. Asimismo, se podría realizar 

posteriores intervenciones para evaluar la reducción del riesgo postural y el incremento de 

posturas adecuadas. 

https://repositorio.utea.edu.pe/browse/author?startsWith=Costilla%20Subelete,%20Judith
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VIII. CONCLUSIONES 
 

 

Al analizar la relación entre las variables, se identificó que el 42.19 % de los estudiantes con 

un nivel de conocimiento regular presentaron un nivel de riesgo postural medio; sin embargo, esta 

relación no fue estadísticamente significativa (p=0.40) en los estudiantes de Odontología de la 

Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, Ica-Perú, 2025. 

La mayoría de los estudiantes presentó un nivel de conocimiento regular sobre posturas 

ergonómicas (60,94 %), lo que refleja limitaciones en la formación en ergonomía. 

El riesgo postural predominante fue de nivel medio (64,06 %), lo cual representa una 

condición que podría predisponer al desarrollo de TME durante la práctica clínica. 

Según el nivel de acción e intervención, la mayoría de estudiantes se ubicó en la categoría 

que necesitaron de actuaciones necesarias (64,06 %), lo que confirma la necesidad de prestar 

atención a esta problemática dentro de su proceso formativo. 
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IX. RECOMENDACIONES 
 

 

Se recomienda implementar programas de capacitación continua en ergonomía aplicada 

a la Odontología, que integren teoría y práctica mediante talleres y supervisiones en las clínicas, 

así como la inclusión de asignaturas específicas en el plan curricular desde los primeros ciclos, a 

fin de fomentar hábitos posturales adecuados que reduzcan el riesgo de lesiones. 

Asimismo, es necesario reforzar el nivel de conocimiento de los estudiantes a través de 

recursos didácticos que favorezcan el análisis de situaciones reales, reforzado con la 

retroalimentación docente constante. Además, difundir la participación estudiantil en congresos 

científicos o espacios académicos que aborden la importancia de la ergonomía como un aspecto 

fundamental para el bienestar del futuro profesional en el desarrollo clínico. 

En relación con el riesgo postural, se sugiere instrucción del docente con sesiones 

demostrativas previas al inicio de las prácticas clínicas. Asimismo, establecer evaluaciones 

periódicas y promover pausas activas y ejercicios de estiramiento durante y después de la jornada 

académica, lo cual contribuirá a reducir la fatiga muscular y prevenir los TME en los futuros 

odontólogos.   

Se recomienda diseñar e implementar programas de intervención en ergonomía dirigidos 

a los estudiantes, que incluyan capacitación, monitoreo y supervisión docente permanente, con el 

propósito de fomentar la adopción de posturas correctas en la práctica clínica y, de esta manera, 

asegurar un desempeño eficiente y saludable. 

Finalmente, se sugiere mejorar las condiciones, respecto al equipamiento de las clínicas 

de la Facultad de Odontología y de los establecimientos de salud donde realizan prácticas los 

internos, asegurando que todas las unidades odontológicas, incluidos taburetes, sillas reclinables 

y demás equipos clínicos estén completos, operativos, en condiciones óptimas con 

mantenimientos periódicos y revisiones técnicas regulares, con el fin de garantizar la seguridad y 

eficiencia en la formación y práctica clínica de los estudiantes. 
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XI. ANEXOS 
 

Anexo 1. Instrumento de recolección de datos   

    

“UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA” 

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

Yo ………………………………………………, con código de estudiante N°:………………., 

declaro que he sido debidamente informado sobre la investigación titulada “Nivel de 

conocimiento sobre posturas ergonómicas y riesgo postural en estudiantes de Odontología de la 

Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, Ica – Perú, 2025” y acepto participar en ella de forma 

libre y voluntaria, la cual está conducida por la tesista Espinoza Mendoza Milagros Jesús. 

 

Este proyecto de tesis cuenta con la aprobación de la Facultad de Odontología y es respaldado 

por la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”. Su participación constará en lo siguiente: 

Primero firmará este documento, posterior a ello, se le brindará el cuestionario de conocimiento 

sobre posturas ergonómicas que consta de 10 preguntas y de igual manera, se tomarán fotografías 

durante la actividad clínica, reservando su identidad, para su posterior análisis mediante el método 

REBA. 

Toda la información brindada será confidencial y sus nombres serán asociados a un número de 

serie, esto significa que las respuestas no podrán ser conocidas por otras personas ni tampoco ser 

identificadas en la fase de publicación de resultados. Es importante precisar que los datos no le 

serán entregados y que no habrá retribución por la participación en este estudio, pero sí esta 

información podrá beneficiar a la comunidad académica. Asimismo, su participación estará 

resguardada bajo los principios éticos según el reporte de Belmont y puede negar su participación 

en cualquier etapa de la investigación, sin expresión de causa ni consecuencias negativas para 

usted. 

En este sentido, si usted acepta participar firme este documento.                                                                                           

                                                                                                 Ica, ……......…… del 2025 

 
 

…………………………………. 

FIRMA DEL PARTICIPANTE 

REVOCATORIA 

Yo……………………………………………………., con código de estudiante  

N°:………………., declaro que he sido debidamente informado sobre la investigación titulada 

“Nivel de conocimiento sobre posturas ergonómicas y riesgo postural en estudiantes de 

Odontología de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, Ica – Perú, 2025” y no acepto 

participar en ella, retirándome voluntariamente de la investigación, la cual está conducida por la 

tesista Espinoza Mendoza Milagros Jesús. 

                                                                                                 Ica,……......…… del 2025 

…… …………………………… 

FIRMA DEL PARTICIPANTE 
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UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA” 

FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 

 

Cuestionario de conocimiento sobre posturas ergonómicas 

 

El cuestionario tiene como objetivo estimar el nivel de conocimiento sobre las posturas 

ergonómicas adecuadas en la práctica odontológica. Sus respuestas serán tratadas de forma 

confidencial y utilizadas exclusivamente con fines académicos y de mejora continua. No serán 

divulgadas para ningún otro propósito. Por ello, se le solicita responder con sinceridad, veracidad 

y total libertad, y no dejar ninguna pregunta sin responder. 

 

DATOS GENERALES:  

 

• Ciclo académico  
 

-VI ciclo (   ) 

- X ciclo (   ) 
 

• Edad: ___________ 
 

• Sexo: 
 

-Masculino (   ) 

-Femenino (   ) 

• Ocupación 
•  

- Trabaja y estudia (   ) 

- Solo estudia (   ) 

• Tiene experiencia en el trabajo odontológico  

- SI (   ) 

- NO (   ) 

• Ha recibido curso o charla sobre posturas ergonómicas  

- SI (   ) 

- NO (   ) 

 

CUESTIONARIO: 

1.- Marca la respuesta correcta. Durante el trabajo odontológico, la distancia ideal entre los 

ojos del operador y la boca del paciente para una mejor visibilidad será de: 

 

a) Entre 10 a 20 cm apróximadamente. 

b) Entre 30 a 40 cm apróximadamente. 

c) Entre 45 a 50 cm apróximadamente. 

d) Más de 50 cm apróximadamente. 

Ficha N°: 
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2.- Marca la respuesta correcta. Durante el trabajo odontológico, la línea imaginaria que cruza 

ambos hombros (H) del operador deberá: (Ver las imágenes). 

 

                                   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                             

 

 

 

 

 

 

 

3.- Marca la respuesta correcta. Los brazos deberán estar lo más cerca al tronco del operador 

sentado, formando un ángulo: (Ver las imágenes). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

a) Ser lo más paralelo al suelo  b) Estar inclinada máximo 15° hacia la derecha. 

c) Estar inclinada máximo 15° hacia la 

izquierda.  

d) Estar inclinado máximo 15° hacia la 

izquierda y derecha, dependiendo de si el 

operador es zurdo o diestro. 

H 

H 

D 

H 

D I 

H 

I 

15° 

15° 

15° 

0° 

15° 

a) De 0° b) De 45° 

c) Entre 45° a  90° d) De 90°  

 

 

90° 

0° 
45° 

0° 

90° 

45° 

0° 
0° 

90° 
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4.- Lea las siguientes proposiciones y marque la respuesta correcta: 
 
 

a) El eje horizontal o columna del paciente recostado en el sillón dental y la columna del operador 

sentado, deben formar un ángulo de 45°. 

b) La columna del paciente recostado en el sillón dental y el eje vertical o columna del operador 

sentado, deben formar un ángulo de 135°. 

c) El eje horizontal o línea del suelo y el eje vertical o columna del operador sentado, deben ser 

perpendiculares (formando un ángulo de 90º). 

d) La línea del suelo y la columna del operador sentado, deben de formar 45°. 

 

5.- Marca la respuesta correcta. La posición correcta de la columna vertebral del paciente 

recostado en el sillón dental, es: (Considerar el ángulo formado por el plano horizontal del suelo 

y la columna del paciente. Ver las imágenes) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  6.- Marca la respuesta correcta. Cuando el operador se encuentra sentado, su columna vertebral 

debe estar: 
 

 

a) Paralelo al plano horizontal del suelo 

b) Inclinada hasta un máximo de 15º con respecto a la vertical. 

c) Perpendicular en relación a la columna del paciente. 

d) Solo a y c. 

b) – 15°con respecto al plano horizontal del  

suelo  

a) Paralelo con respecto al plano horizontal 

del suelo (0°).  

 

c) + 15° con respecto al plano horizontal del 

 suelo 

d) + 30° con respecto al plano horizontal del 

suelo 

+30° 

-15° 

+15° 

0° 

Plano horizontal del suelo 
Plano horizontal del suelo 

Columna del paciente 

Plano horizontal del suelo 
Plano horizontal del suelo  

Plano horizontal del suelo 

Plano horizontal del suelo 

Plano horizontal del suelo  

Plano horizontal del suelo  
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7.- Respecto a la posición del operador en la consulta (completar): 
 

El operador en posición sentado, mantendrá las piernas ligeramente separadas. En esta posición 

se trazan líneas imaginarias que unirán el cóccix y las rótulas de las rodillas. Las líneas trazadas 

formarán un triángulo_________, donde la boca del paciente (punto rojo) se 

encontrará_____________ (Ver las imágenes). 

 
 

Nota:  - Triangulo Equilátero: Tres lados y tres ángulos iguales (60° cada uno).   

           -  Triangulo Rectángulo: Un ángulo de 90° y dos ángulos menores (45°). 

 

 

  

  

  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) Equilátero / En cualquier punto fuera 

del triángulo. 
b) Rectángulo / En cualquier punto dentro 

del triángulo. 

c) Equilátero / En el centro del triángulo. 

d)  Rectángulo / En cualquier punto fuera 

del triángulo. 

60° 

60° 

90° 

45° 

45° 

45° 

60° 

60° 

60° 

60° 

45° 

Cóccix Cóccix 

Cóccix 

rótula rótula 
rótula rótula 

rótula rótula 
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8.- Marca la respuesta correcta. Cuando el operador se encuentra sentado, hay flexión de las 

rodillas debido a la altura del taburete. Con esta posición las piernas y ante-piernas formarán un 

ángulo: (Ver las imágenes). 

 

a) De 45º                                                                          b) Entre 45° a  90º     

 

 

 

 

 

 

 
 

          c) De 90º                                                                            d) Entre 90° a 135° 

 

 

 

 

 

 

 
 

9.- Marca la respuesta correcta. Cuando el operador se encuentra sentado, sus piernas y pies 

deben de formar un ángulo: (Ver las imágenes). 
 

 

a) De 45º                                                                         b) Entre 45° a  90º        

 

 

 

 

 

 

       c) De 90º                                                                           d) Entre 90° a  135º 

 

   

 

 

 

0° 

45° 

90° 

45° 

0° 

0° 

90° 

0° 

90°  135° 

45° 

0° 

90° 

45° 

0° 

90° 

0° 

135° 90°  

0° 
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10.- Marca la respuesta correcta. Cuando el operador se encuentra sentado, como debe colocar 

los pies para lograr una posición plantar ideal. 

 

a) Apoyo total de los pies en el suelo, con inclinaciones hacia el borde interior de los pies. 

b) Apoyo parcial de los pies, con inclinación hacia el borde externo. 

c) Apoyo parcial, con los pies cruzados entre sí. 

d) Ambos pies totalmente apoyados en el suelo, paralelos entre sí, sin inclinación hacia los 

bordes internos ni externos. 
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Movimiento Puntuación Corrección 

Erguido 1 

Añadir +1 si 

hay torsión o 

inclinación 

lateral 

0°-20° flexión 

0°-20° extensión 
2 

20°-60° flexión 

>20° extensión 
3 

> 60° flexión 4 

TABLA A 

 

 

Cuello 

1 2 3 

Piernas 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Tronco 

1 1 2 3 4 1 2 3 4 3 3 5 6 

2 2 3 4 5 3 4 5 6 4 5 6 7 

3 2 4 5 6 4 5 6 7 5 6 7 8 

4 3 5 6 7 5 6 7 8 6 7 8 9 

5 4 6 7 8 6 7 8 9 7 8 9 9 

Movimiento Puntuación Corrección 
0°-20° flexión 

 
1 Añadir +1 si hay 

torsión o 
inclinación lateral 

>20° flexión o 
extensión 

2 

TABLA B 

 

 

Antebrazo 

1 2 

Muñeca 1 2 3 1 2 3 

Brazo 

1 1 2 2 1 2 3 

2 1 2 3 2 3 4 

3 3 4 5 4 5 5 

4 4 5 5 5 6 7 

5 6 7 8 7 8 8 

6 7 8 8 8 9 9 

TABLA C  

Puntuación B 

Puntuación 
A 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

1 1 1 1 2 3 3 4 5 6 7 7 7 

2 1 2 2 3 4 4 5 6 6 7 7 8 

3 2 3 3 3 4 5 6 7 7 8 8 8 

4 3 4 4 4 5 6 7 8 8 9 9 9 

5 4 4 4 5 6 7 8 8 9 9 9 9 

6 6 6 6 7 8 8 9 9 10 10 10 10 

7 7 7 7 8 9 9 9 10 10 11 11 11 

8 8 8 8 9 10 10 10 10 10 11 11 11 

9 9 9 9 10 10 10 11 11 11 12 12 12 

10 10 10 10 11 11 11 11 12 12 12 12 12 

11 11 11 11 11 12 12 12 12 12 12 12 12 

12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 

Actividad 

+1: Una o más partes del cuerpo estáticas, por ej. Aguantadas más de 1 min. 

+1: Movimientos repetitivos, por ej. repetición superior a 4 veces/minuto. 
+1: Cambios posturales importantes o posturas inestables. 

Puntuación Nivel de riesgo Nivel de acción 
Intervención y 

posterior análisis 

1 Inapreciable 0 No necesario 

2-3 Bajo 1 Puede ser necesario 

4-7 Medio 2 Necesario 

8-10 Alto 3 Necesario pronto 

11-15 Muy alto 4 Actuación inmediata 

Posición  Puntuación  Corrección  

0°-20° flexión / 
extensión 

1 
Añadir: 
+1 si hay 
abducción o 
rotación  
+1 elevación del 
hombro 
-1 si hay apoyo o 
postura a favor 
de la gravedad  

>20° extensión 
21°- 45°flexión 

2 

46°-90° flexión 3 

>90° flexión 4 

Movimiento Puntuación 

60°-100° flexión 1 

<60° flexión 

>100° flexión  
2 

Movimiento Puntuación Corrección 

0-15° flexión/extensión 1 Añadir +1 si 
hay torsión 
o desviación 
lateral  

>15° flexión/extensión 
2 

Anexo 2. Aplicación del método REBA. 

GRUPO A:  Análisis de tronco, cuello y piernas 

TRONCO 

Puntaje tronco 

CUELLO 

 
Puntaje cuello 

PIERNAS 

- Ver puntaje de postura en Tabla A 

Con los valores de los análisis del tronco, cuello y piernas, 

que se ubican arriba, busque el puntaje en la tabla A  

- Sumar puntaje carga/fuerza 

0 1 2 +1 
Inferior a 5kg 5-10kg 10kg Instauración rápida o brusca 

 
- Puntación A, buscar fila en Tabla C  

Sume los valores del puntaje postura A y Puntaje Carga/fuerza 

para obtener la puntuación A. Busque la fila en la tabla C  

Movimiento Puntuación Corrección 

Soporte bilateral, 
andando o sentado 1 

Añadir +1 si hay flexión 
de rodillas entre 30 y 
60° 

Soporte unilateral, 
soporte ligero o 
postura inestable 

2 

Añadir +2 si las rodillas 
están flexionadas más 
de 60° (salvo postura 
sedente) 

 

Aplicación del Método REBA  

+ = 
Puntaje Tabla C Puntaje de actividad Puntaje REBA  

Ficha N°: 

Edad: 

Sexo:  

GRUPO B:  Análisis de brazos, antebrazos y muñecas    

BRAZOS 

 

Sume los valores del puntaje postura B y Puntaje de agarre para 

obtener la Puntuación B. Busque la fila en la Tabla C y emparéjela 

con la fila de la Puntuación A para obtener el puntuaje de la Tabla C. 

- Puntación B, buscar fila en Tabla C  

0-Bueno 1-Regular 2-Malo  3-Inaceptable 

Buen agarre y 
fuerza de 

agarre 

Agarre 
aceptable 

Agarre posible 
pero no 

aceptable 

Incómodo, sin agarre 
manual. 

Aceptable usando otras 
partes del cuerpo.   

 

- Sumar puntaje de agarre  

Con los valores de los análisis de brazo, antebrazo y muñecas, 

que se ubican arriba, busque el puntaje en la tabla B 

- Ver puntaje de postura en Tabla B 

ANTEBRAZOS 

MUÑECAS 

82 

Puntaje muñecas 

Puntaje antebrazos 

Puntaje brazos 

Puntaje piernas 

Puntaje postura A  

Puntaje Carga/Fuerza 

Puntuación A  

+ 

= 

Puntaje postura B 

+

 
Puntaje de agarre 

= 

Puntuación B 

1 
2 3 4 +1 

+1 

+1 

+1 

1 2 

1 

1 2 

+1 +2 

Flexión  Extensión  

Extensión 

Flexión 

0° +1 

 

 

+1 +1 +1 +1 

Extensión  Flexión  

Inclinación lateral  

Inclinación lateral  

Torsión 

Torsión 

1 2 3 4 

+1 
+1 +1 -1 

1 2 

Flexión 

1 2 
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                                           Anexo 3. Relación de jueces expertos. 

 

        RELACIÓN DE JUECES EXPERTOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N° APELLIDOS Y NOMBRES FIRMA 

1 
Dr. Rojas Morales Manuel 

Ricardo 

 

 

2 Dr. Gonzáles Aedo Néstor Oliver 

 

3 
Dr. Magallanes Reyes José 

Benjamín 

 

4 Dr. Tataje Napuri Fredy Emilio 

 

5 Dr. Lara Huallcca Clemente 

 

6 Dra. Chávez Mejía Lía 
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Anexo 4. Análisis de Kuder Richardson (KR-20) para la confiabilidad del instrumento.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 Estadísticas de fiabilidad: 

 

 

 

 

 

 

Interpretación: 

 

Los ítems presentan un valor de KR–20 = 0.76, es decir una consistencia interna aceptable, lo 

cual significa que este instrumento es totalmente confiable y válido.  

 

 

 

 

 

Kuder 

Richardson 

N° de 

elementos 

0.76 20 
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Anexo 5. Permiso para ejecutar proyecto de tesis a los estudiantes de VI ciclo. 

 

Posición  Puntuaci

ón  

Corrección  

0°-20° 

flexión / 

extensión  

1 

Añadir: 

+1 si hay abducción o 

rotación  

+1 elevación del 

hombro 

-1 si hay apoyo o 

postura a favor de la 

gravedad  

>20° 

extensión 

21°-

45°flexión  

2 

46°-90° 

flexión 
3 

>90° flexión  4 

Posición  Puntuaci

ón  

Corrección  

0°-20° 

flexión / 

extensión  

1 

Añadir: 

+1 si hay abducción o 

rotación  

+1 elevación del 

hombro 

-1 si hay apoyo o 

postura a favor de la 

gravedad  

>20° 

extensión 

21°-

45°flexión  

2 

46°-90° 

flexión 
3 

>90° flexión  4 

Posición  Puntuaci

ón  

Corrección  

0°-20° 

flexión / 

extensión  

1 

Añadir: 

+1 si hay abducción o 

rotación  

+1 elevación del >20° 2 
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Anexo 6. Permiso para ejecutar proyecto de tesis a los estudiantes de X ciclo. 

                                            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

extensión 

21°-

45°flexión  

hombro 

-1 si hay apoyo o 

postura a favor de la 

gravedad  46°-90° 

flexión 
3 

>90° flexión  4 

Posición  Puntuaci

ón  

Corrección  

0°-20° 

flexión / 

extensión  

1 

Añadir: 

+1 si hay abducción o 

rotación  

+1 elevación del 

hombro 

-1 si hay apoyo o 

postura a favor de la 

gravedad  

>20° 

extensión 

21°-

45°flexión  

2 

46°-90° 

flexión 
3 

>90° flexión  4 

Posición  Puntuaci

ón  

0°-20° 

flexión / 

extensión  

1 

>20° 

extensión 

21°-

45°flexión  

2 

46°-90° 

flexión 
3 

>90° flexión  4 
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Anexo 7. Trípode de la marca Ulanzi modelo Sk-03 
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Anexo 8. Evidencias de la aplicación del cuestionario a estudiantes de VI ciclo. 
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Anexo 9. Evidencias de la aplicación del cuestionario a estudiantes de X ciclo. 
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Anexo 10. Análisis del Método REBA con el software RULER 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PUNTAJE: NIVEL DE RIESGO: 
NIVEL DE ACCIÓN E 

INTERVENCIÓN: 

10 ALTO NECESARIO PRONTO 

TRONCO  CUELLO PIERNAS  

BRAZO ANTEBRAZO MUÑECA 
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PUNTAJE: NIVEL DE RIESGO: 
NIVEL DE ACCIÓN E 

INTERVENCIÓN: 

7 MEDIO NECESARIO 

TRONCO  CUELLO PIERNAS  

BRAZO ANTEBRAZO MUÑECA 
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PUNTAJE: NIVEL DE RIESGO: 
NIVEL DE ACCIÓN E 

INTERVENCIÓN: 

8 ALTO NECESARIO PRONTO 

TRONCO  CUELLO PIERNAS  

BRAZO ANTEBRAZO MUÑECA 
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PUNTAJE: NIVEL DE RIESGO: NIVEL DE ACCIÓN E 

INTERVENCIÓN: 

7 MEDIO NECESARIO 

TRONCO  CUELLO PIERNAS  

BRAZO ANTEBRAZO MUÑECA 
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PUNTAJE: NIVEL DE RIESGO: NIVEL DE ACCIÓN E 

INTERVENCIÓN: 

9 ALTO NECESARIO PRONTO 

BRAZO ANTEBRAZO MUÑECA 

TRONCO  CUELLO PIERNAS  
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Anexo 11.  Exteriores de los establecimientos de salud de los internos de odontología 
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Anexo 12.  Constancia de ejecución del proyecto de tesis 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA”  
FACULTAD DE ODONTOLOGIA 

DECANATO 
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Anexo 13.  Base de datos 
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Título del proyecto:  Nivel de conocimiento sobre posturas ergonómicas y riesgo postural en estudiantes de Odontología de la Universidad Nacional “San Luis 

Gonzaga”, Ica-Perú, 2025 

PROBLEMA 

GENERAL 
OBJETIVO GENERAL 

HIPOTESIS 

GENERAL 
VARIABLES DIMENSIONES METODOLOGÍA 

¿Cuál es la relación entre 

el nivel de conocimiento 

sobre posturas 

ergonómicas y el riesgo 

postural en estudiantes de 

Odontología de la 

Universidad Nacional 

"San Luis Gonzaga", Ica-

Perú,2025. 

Identificar la relación 

entre el nivel de 

conocimiento sobre 

posturas ergonómicas y el 

riesgo postural en 

estudiantes de 

Odontología de la 

Universidad Nacional 

“San Luis Gonzaga”, Ica-

Perú, 2025. 

El nivel de conocimiento 

sobre posturas 

ergonómicas y el riesgo 

postural están 

significativamente 

relacionados en 

estudiantes de 

Odontología de la 

Universidad Nacional 

“San Luis Gonzaga”, Ica-

Perú, 2025. 

 

 

 

Nivel de 

conocimiento 

sobre posturas 

ergonómicas 

 

 

 

Riesgo 

postural 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sociodemográficas 

 

 

 

Conocimiento 

sobre posturas 

ergonómicas 

 

 

 

Análisis postural 

del operador 

 

 

 

-Edad 

-Sexo 

-Ciclo académico 

-Ocupación 

-Experiencia en 

el trabajo 

odontológico 

-Capacitación 

sobre posturas 

ergonómicas 

 

Enfoque: Cuantitativo 

Método: No experimental  

Tipo: 

Correlacional, prospectivo, transversal y 

analítico. 

Nivel del estudio: Básico con enfoque 

relacional 

Población: La población estará 

compuesta por 64 estudiantes de VI y X 

ciclo. 

Muestra: Será de tipo censal. 
 

Técnica e instrumentos de recolección 

de información: 
 

Se emplearán dos técnicas, la encuesta y 

la observación indirecta. Se aplicará como 

instrumento un cuestionario para el nivel 

de conocimiento sobre posturas y una 

ficha de recolección de datos con el 

método REBA. El análisis fotográfico 

para el riesgo postural se evaluará en el 

software RULER. 

 

Técnica de análisis de datos: 

Los datos fueron organizados en Excel y 

analizados en JASP (v.0.19.3.0). Se 

aplicaron estadísticas descriptivas, 

pruebas no paramétricas, correlación de 

Rho de Spearman, z de Fisher y regresión 

PROBLEMA 

ESPECIFICO 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 

HIPÓTESIS 

ESPECIFICAS 

-¿Cuál es el nivel de 

conocimiento sobre 

posturas ergonómicas en 

estudiantes de 

Odontología de la 

Universidad Nacional 

“San Luis Gonzaga”, Ica-

Perú, 2025? 
 

-¿Cuál es el  riesgo 

postural en estudiantes de 

Odontología de la 

Universidad Nacional 

“San Luis  Gonzaga”, Ica-

Perú, 2025? 
 

-Determinar el nivel de 

conocimiento sobre 

posturas ergonómicas en 

estudiantes de 

Odontología de la 

Universidad Nacional 

“San Luis Gonzaga”, Ica-

Perú, 2025 
 

-Conocer el riesgo 

postural en estudiantes de 

Odontología de la 

Universidad Nacional 

“San Luis Gonzaga”, Ica-

Perú, 2025. 
 

-Los estudiantes de 

Odontología presentan un 

determinado nivel de 

conocimiento sobre 

posturas ergonómicas en 

la Universidad Nacional 

“San Luis Gonzaga”, Ica-

Perú, 2025. 

 

-Los estudiantes de 

Odontología presentan un 

determinado riesgo 

postural en la 

Universidad Nacional 

“San Luis Gonzaga”, Ica-

Perú, 2025. 

Anexo 14. Matriz de consistencia 
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-¿Cuál es el nivel de 

acción e intervención 

según el riesgo postural en 

estudiantes de 

Odontología de la 

Universidad Nacional 

“San Luis Gonzaga”, Ica-

Perú, 2025? 

-Establecer el nivel de 

acción e intervención 

según el riesgo postural en 

estudiantes de 

Odontología de la 

Universidad Nacional 

“San Luis Gonzaga”, Ica-

Perú, 2025 

-Los estudiantes de 

Odontología presentan un 

determinado nivel de 

acción e intervención 

según el riesgo postural 

en la Universidad 

Nacional “San Luis 

Gonzaga”, Ica-Perú, 

2025. 

 

logística, considerando significancia ≤ 

0.05 

 


